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Para la publicación de avisos en 
’ ‘ el BOLETIN OFICIAL regirá el

Siguiente horarios

A í? O .KLVsS ------ N? 5189 5-
EDICION DE 20 PAGINAS'' |

APÍAKEÓB'lXjs DIAS ELAÉILSS 3

De Lunes a Viernes de 8.30 a
■S » ■:>

12.30 horas.

LUNES, -25 DE JUNIO DE 1956

TELEFONO N9 4780

Art. -49. —- Las publicaciones de! BOLETÍN OFICIAL se .tendrán por auténticas; y uno de ellos sepiar de cada

•ector

r VlUNDO ARIAS

I5ir

JUAN RÁY

ÍÁBE’A SEDUCIDA ‘ i 
CONCESION'N“ •ISOS^m-

tn gHoq. Naáonal do la Propiedad
i B I.!ntéfectuaI,:H°r470~8Í7

Bmér M^T?¿ N9 550 '

(Palacio! c e Justicia)

BOLETIN OFie
— ( 1.1 *' .1 i ...................................   ■

’ ’ ‘É ® ©JE.»• • Ej'tóüií 

INTERVENTOR. FEDERAL" • 
Dr. ALEJANDRO LASTRA>. ,t - -

Ministro de-Gobierno^'Justicia é L Pública 
Dr. JOSÉ MARIA RUDA

Ministro deEconomía, Finanzas y Obras Públicas 
■ >Dr. .JOSÉ: ALFREDO-MARTINEZ DE HOZ

Ministre» de Salud Pública y A. Social 
Dr. GERMAN OSVALDO LOPEZ

un ajena 
distribuirá gratuitamente entre Sos. miembros-de las ■Cámaras Legislativas y todas tes ofí :inas'-. ju 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de-1908)1'

. Decreto N? .11.192 de AM 16 de 1946. '

Art. I9. — Derogar, a partir de te fecha el Decreto N9 
4034 del 31 de Julio de Í944.

Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía 'directamente'por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo-pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas lias suscripciones darán comienzo 
invariablemente-el l9 -del-mes siguiente al pago dé la sus
cripción^^ • , . . i •> . -■

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes ’dé su vencimiento.

ArtL 139. — Inc. b) Los balances u otras públicacioues 
en la qdé'Tá distribución dé! aviso no sea de composición ,co 

-trida, sé-'/percibirán los-derechos por centímetro utilizado 
y por columna. x . \

Art. 149. — La primera publicación de los avisos-debe 
ser controlada por Ic-s ¡interesados -a- fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. . 
Posteriormente no se áütnitirár. récfemos.

. Art; 179. — Los balánces d® las Musádpalidades de V 
y 2* ca$^&na gozarán dé una bonificación del 30 y ,50 % 
respectivámehtey0 Sobre: la ‘ tarifa • correspondiente.

on oízaT

£ o

TARIFAS GENERALEBJ . f . 

Decreto" Ño. 30^8 "dé no ayo 10 de}l!)5&
Art. ló. — Déjase sin efecto el decreto N<

fecha 8 del mes de, 

Decretó 'N9 31 
ArtAl9 _ 0é, 

torgada ¡al'BOLETIi 
3048 de ‘fecha 10' d 
var el 50 olo' ’dél-im

. para la venta de nú 
nes de avisos gene» 
16 del actual y Injo 
en el mencionado décret»

. „ ■ t.
VENTA DE 

Número del día yJai rasado,
Número' atrasado’ á¿ p*-;1
Número' atrasado de más c

H-.1ÍS5*'. Sí I*.
Suscripción mensual

■ j>

_ — efecto el decreto No. 3287> de 
lero de! año 1953.
. ¡I, -
del i ¡2 de Mayo

e tests blecido que
átt__ h?J_¡

dé 1956.—
_ i jla - autorización o* 

IC AL median' e decreto número 
o idl año en curao, ¡a_fin.de .ele- 
d< las tarifas generales que rigen 
si ellos, suscripciones^ pubíicacio- 
tc , lo es con* anterioridad ¡al día 
el mismo mes, icomo se consigna

más] di

SÜSÍE

trimestre [ 
semestre 
anual . '..

P ÍJ R
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centínetroj

•SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|,N._ (§ 3.75).
Los balances de las ¡ Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFIÍ SAL 

siguiente derecho adicional fijo:
• 1 o.) Si ocupa menos de 1 /4 página. . ...........................t. ........ ..........................  ...
2o.) De .más de ¿4 y basta • % página ............................   ’........................ . ........... ..
•3o.) De más de % y hasta 1 página............................. .............................+ ................    ... . . ....
4o.) :De más dé l-págjma se cobrará en la proporción .correspondiente: < —

EJEMPLARES: 
lentró del. mes . . .
1 mes hasta 1 año 

e 1 año .L.............
PCIÓÑÉS:"' •

$

$

se

0.60
1.50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

cobrará TRES PESOS CON

pajaran además-de la tarifa, el -

.. $ 21:00
. . -, 36.00
. . ,, 60.00

%25c2%25a1a_fin.de
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término.que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce" 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce" 
dente

•
■ ' i' : $ $ $ $ $

Sucesorios .......................................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes.............................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble............................. ....................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganados . . . 
„ de'muebles y útiles de trabajo................

.. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
45.00 3.0Ó 75.00 6.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales............................................. .. .. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones.......................................................................... .. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas............................................................... 120.00 9.00 •MMKRMaMW ■ -II- ■■ ■ ■n .
Contratos de Sociedades ... ............................................ 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances,.............................................. .. ............................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 -cm.
Otros avisos ........................... .. ....................... .. ................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 . 12.00 cm.

- Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar* 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.’

SECCIONADMINiSTRATIVA
l- A G I N A *

DECRETOS DEL
M. de S. P. N"

»> »> »

3352 del

3353 "

’’ ” Gob. »» 3354 »>

>» 11 »» 11 3355 »»

>, »> >> 11 3356 11

” Eébn. 11 3357 11

” „ ir 11 3358
1» ir ir 11 3359
ir »» 1t »» 3360 »»

11 11 11 3361 11

11 11 ' >1 3362’%■
11

11 ir ri 3363 ’»
11 11 11 3364
ti 11 11 »> 3365 11

3366 r»

3367

ii j» . »» »» 3368 »»

■ »» ti » »» 3369 »»

>> “ nfy .ti 11 3370
ti ii: ' n 11 3371
ir .. ‘ ii 11 3372

” Gob. >» - 3373
■.’ i 11. , 11 » >1 3374

. ...11 11 11 11 3375

3376 »»

PODER EJECUTIVO
7

15)6156.— Declara cesante a vanos médicos por estar comprendidos en las disposiciones del De
creto-Ley 4258)56 del Go bienio Provisional de la Nación........ ............ . ..........

’’ — Declara cesante- a ün , médico por estar comprendido en las, disposiciones del Decre
to Ley n’ 4258)56. I A ...........  ...... ............................................................... .. ...............

” — Pone en posesión d¿ la. Cartera de Salud-Publica y Asistencia Social, a S. S. el sefior
Ministro de Gobierno.--- .......................................................... .................................... ..............

” — Adhiere el 'Gobierno de la Intervención Federal, a los actos programados para honrar
la memoria del -Oral. M artín Miguel de Güemes.— ............................................................

” — Deja . sin efectb una oí den de pago.— ................ ............... . ................. . .............................

" —Amplia parciales del Presupuésto del Ministerio.................................................... ........ .
—Liquida una partida al Consejo Gral. de Educación. —................ . ............... .................

•>; ” —Modifica el art, 2?, del decreto n® 15.725)55 (explotación forestal).— .............. ............
. ” —.designa Presidenta de la Comisión Reorganizadora del Sistema Tributario Provincial 

al Dr. Armando Manuel Gallardo.— . .......... ...... •................................... ........ .
” — Designa Delegado del G obierno, ante el Consejo Nacional de Estadística.— ............
" — Concede licencia extrao rdinaria a una empleada, ............................................................

” — Modifica el decreto á? 2 334 (concede licencia- a un empleado), .......................................
” —Paga'una partida a un a empresa coiistructoiá.-; .. . ............................................. '..............
’’ —Paga una partida a Tesorería Gral. dé lá Provincia............................................................
" — Dispone —que a partir del ,1? de julio y hasta el 31 de agosto próximo, podrán fae

nar carne vacuna en el -Matadero Municipal, todas las personas que reunan requi
sitos establecidos en el présente................ ...................... ........................................................

18] 6)56.— Llbéranse de precios máximos a los vinos comunes de mesa fraccionados en el territo
rio . de la provincia. ... »»».••» ... ....... .. ............... ..................... ..

” —Concede licencia extraordinaria aluna empleada....................................................................
” —Paga una partida a la Dirección Gral. de la Vivienda..................... ................................
" — Aprueba una resolucióiijldietada por la Administración de Vialidad de Salta............ . .
" —Transfiere parcela de terreno en el Barrio Villa Las Rosas.  .................. ¡..................
” —Dispone la cesantía-de úna ¿mpleada. ...................................................................... ............

— Reconoce ¿un crédito a la Hato. de Pagos del Ministerio, ..................... ...........................
— Apruebá ¿presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de Ca-

fayate ................................................-.................... ..........................
— Acepta-lá,. renuncia-presentada por el Interventor Municipal de Urundel y designa

reemplazante. • .. ...................... .. • •... • • -
— Acepta lá ueriuncia '‘piesentáda por:uh empleado de. la;; Cárcel;-J./....,...............1

2185

2185

2185

2185 al 2186
2186 ’

. 2186
2186
2186

2186

2188

al 2187
2187
2187

2181
2181
2187

2188

2188

2188
al 2189

2189
2189
2189 ..

2189

2189

2189 al 2190-
2190'
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i 3377 Presupuesto d: G •tos y Cálculos de Recursos d®

3378
3379

—• Aprueba
Galpón.

— Rechaza
— Acepta la renuncia pres entada por un empleado: de la Cárcel,

la Mun cipalidad dé ¡ÉL

la renuncia pr esentaua por él Interventor Mimicíp; 1 de tEl. Carril.
2190
2190'
2190’•

3389
3381
3382

— Acepta renuncia presentada por personal de Jefatura de- Pd
— Autoriza a un vecino de Cafayate, a suscribir una acta de
— Aprueba una resolución 'diLtada por la Escuela Nocíurñá'

“Hipólito Yrigoyen......................-..........................................

icía.’
uacimíeñ o; ....'.......

líos Comercialesde' Estú

2190
2190'

2190'al 2191
. <>7. i

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
■M. de Econ. N° 80 dél Í9|6|56.— Designa Delegado por el- Ma’sterlo. a. te !a Comisión d 

. . • ción y Fiscalización de la Administración Provincial. .
esupu Déci'gá'ni

2191

RESOLUCIONES DE’ MENAS
Ñ9 14044 — Toma nota del cambio de nombre Je la Cumpa ü a 

de Boratos. . ....... . ..................... . ..............
rnañ^nal de Boráx, por el de .Con taania Productora

■ 2191

EDICTOS DE MINAS:
N9 14009 — Solicitado por¡ Rodolfo Robles — Exp. N9 62.128-R..............   .. ....’
N'#'i§948|—Solicitado por Ricardo Arredondo !— Exp. 1178—W—Mina San-Andrés.

LICITACIONES PUBLICAS:
N» 14005 ^Y.P.F. — Licitaciones Nos. 237, 238 y 239.

SECCIONJMBIC1AL

- 2191 ?
2191 áí' 2192

2192

N9
N9
N9
N9
N9

EDICTOS SUCESORIOS:
14042 — De doña Teresa Guzmán d® Toro......................
14041 — De doña Prudencia Florencia Gálvez de Garnica. 
•14036 — De
1400.4 — De
14029 — De

doña María Sánchez de Miñaur .................... ............... -■■■■•......................................
" f-r I 

don José María o José Mariano Quiroz y de doña María o María Angela Golque de Quir z. 
don Justino Molina ..........................       ■ • ••!•■•• •

don Exequiel Luna ......... .
dón Gilberto Arturo Prinzio

N9

’ Ñ9' 14028 — De
N9 14026 — De

14024 — de Luis- Leyton............
N9‘ 14023 — de Nicanor Reyes.— ... 
N -14015 — De' doña Lorenza Alvares. 
N9 140111 — De doña Pascuala Romero o Romero de Orozco y Baldomera Orozco de Molina

N’.
JJV
N9

N9
N9
N9
N9
N9
N9

14010 — De don Carmelo Marinare ..................
Í4Ó02 — De don Alejo Faciano..........................
13999 — De don José Femando Ovando............

13993 — De doña Carmen Nallar de Chámale .
13992 — De
13990 — De don Miguel García...................................
13979, •— D|e doña Rosa Elisa Challe de Téjerina.
13971 — De doña Beatriz Ibáñez de Barrios..............
13965 — De doña Venancia Leyría de Arismendi. ...

don Alejo Faciano.

dona María Ganan de Sivero.

2192:
2192
2192
2192 

. 2192

2192-
2192

. 2192'
2192
2192-

. 2192

2192
2192.
2192

2192
•2192
,2193
2193
2193'
2193

y

13969 — de Don Francisco Milagro Ocampo.— .....................
18968 — de Don Celesta Rigotti.— .........................................
13962 — De don Miguel Segundo ó Segundo Miguel Torino, 

T3961 — de Don-Migué!'Beduino.—

No
N9
N9
N9
N9 <13960 — de Doña" Juáñá'Rpsa Gutiérrez de- Garó.-
N9 ■13959 — de Don Ricardo Ldútayf.—

■2193 
•'2193 

• 2193
2193
2193'
2193

N9
N9
N9
N9
N»
N9

13958 — De don Benigno Estopiñán...............................................................
13957 — ¿te Don Abraham Valdivieso y Carmen Meriles de Valdivieso.—
13956 — de Doña Ramona Magarzo de Pardo.— ......................................
139,43 — De don José Argentino Herrera.............................. ■ - ■
13942 — De "don Telésforo Cuesta: .......;..........................  ....
13935 — De don Joaquín Albomóz..................................................................

2193
. 2193'

2193
2193
2193
2193

Jí’-*
N9

13926 — De
13922 De

N°
N?

13920 — De
13917 — De

doña Flabiana Díaz de Farfán ................... . . . .............
don Juan García Fernández....................................................... ................................
don a Adelina yale de Sefta, Ñadima Val® de Salta o Nadima Sala, dé' Salea' 
doña Angela Camacho^de- Trigo?;T?.- .•. -. v.Y...;. ..

2193 
. 2193

2193
2193
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N9
N?
N? 
Nv
N9

13916 — De do.n Arturo ó Arturo Manuel Figueroa......... . ...............
13902 — De’ don Salvador García y Andrea Carballal de García.
13891 — De don Martín Tejerina............................................................
13883 — De doña Lorenza Espíndola de Arroyo. ......... ........
13882 — De don Ramón Romero. .......... .. ......... ..............

2193
3193

219 4
2194
2194

N?
N9
N9

13877 — De
13876 — De
13866 — De

don. 
don 
don

Carlos S. o. Carlos Silvio Poma. ./ 
Bonifacio Gerónimo Doria. ..........
Basilio Izquierdo Hernández. .....

2194
2194
2194

N9
N9
¡N9
NV
N<?
N9

José Martínez o José Martínez Rivera o José María Martínez13846 — De
13845 — De
13838 — De Da. Natalia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo
13825 — De
13820 — De
13813 — De

Don
Don Ramón Delgadillo

D. Elias.........................
doña Tomasa Salva.— 
Ramón Coloma Giner

No >13811 — De Anatolio Plaza

N9 
. N9

REMATES JUDICIALES-
14038 — Por
14032 — Por

N?
N?

14031 — Por
14013 — Por

Cornejo — Prep. Vía Ejecutivo—Rivero, José Diego vs. Roboldi Héctor A.....................................
Cornejo — ordinario — Cobro de Pesos — Midland Comercial S. A. vs. Víctor Castellanl.......
Cornejo — Ejecutivo — Chaco Argentina Compañía de Seguros S. A. vs. Ramona S. de Aparicxi 

Salomón Aráoz............................................... ................... .

José Alberto
José Alberto
José Alberto
Manuel C. Michel-Ejecutivo Roberto Ríos vs. Lorenzo

No

N9

14012 — Por Francisco PinedarEmbargo Preventivo y preparación 
vs. Rodríguez Hermanos..............................

13982 — Por José Alberto Cornejo — Exhorto —del señor Juez de

vía ¡Ejecutiva — Oentro de Empleados de Comaroios

l9 Instancia 64 
en autos: Incicco y Armandi vs. Sosa Tomás Alvaro — Medidas previas.

Nominación de la Ciudad de Rosario

N9
N9

13879 — por Arturo Salvatierra — Juicio: La Franco Argentina — Compañía de Seguros S. A. vs. Jos Nloi.
13842 — Por José Alberto Cornejo - juicio: Politti, Vicente vs. ZúSlga, Normando T. ..............................................

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N9 14040 — A los señores Maraseo y Cía.

CONVOCATORIAS DE ACREEDORES:
N9 14001 — De Carinr Abdala.................

EDICTO DE QUIEBRA:
N° 14045 — De Máximo Zurlin...........
N9 14009 — De don Rogelio Cardozo

CITACION A JUICIO:
N’ 14030 — De doña Alda Tránsito 
N9 14019 — Juicio—'Compro S. R. L.

Fernández ..............
vs. Frotes Federico.

SECCIONCOMERCIAL
CONTRATOS SOÜIALKS:

. N9 ‘14043 — La Precisa — Juan Torres y Cía. Soc. de Resp. L tda.
N9 14035 — De “Isaac Abraiham e hijo Soc. de Resp. Ltda.” .......
N9 14014 — Fernández y Compañía Soc. de Resp. Ltda............... . . .

VENTA DE NEGOCIO:
N9
N9
N9
N9

14037 — De la despensa “La Nana” situada en esta ciudad..................'...........................................
3.4027 — De propiedad de Santos Marinare Muratore a f vor de Julio Colque .......................
14021 — Panadería “El Progreso” ubicada en J. V. González.— ........................................ ........
14020 — De la Confitería y Bar de propiedad de Nicolás Taibo a favor de Carlos Reales.

DISOLUCION DE SOCíEDáD
N9 14025 — De la firma; Sastre, Albaizeta y Cía. S. R. Ltda.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES:
N9 14038 — De Electroquímica del Norte Argentino Soc. de Resp. Ltda.

SECCION AVISOS
Asamblea:
N9 14003 — Ingenio San Isidro S. A., parar el día 18J7fl956.

2194
2194
219-1
2194
2194
2194
2194

219'!
2191
2194
2194

2194 al 2195

2195

2195
2195

2195

2195

2195

2196
2197
2198

2199

al

al 
al 
al

al

2195
2196

2196
2196

2197
2198
2199

2199
2199
2199
2199

2199

2000

2000
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CÍO/V ADMINISTRATIVA

.CHETOS DEL PODEH

EJECUTIVO '

DECRETÓ N« 3352 — S— ;
Salta, 15 de junio de 1956.—
— Visto el Decreto-Ley rF 4258(56 del 

no Provisional de la Nación,‘por cuyo 
no. Provisional de la Nación, por cuyo
par empleos en la administración pública a 

■ : las personas que se hubieran desempeñado en
- él régimen, depuesto, en los cargos de Minis

tros y Subsecretarios;- y,

DECRETO N 3353—S
SALTA, 15 de junio de 1956.
VISTO el Decreto-Ley n? 4258,5b del •' 

no Provisional, do la Nación por cyp-i aiii? ,-i 
!>’ -u,: so b) se declaran inhibidos para ua- 
f-ar >. uipíe-1-: e.n la •.láministrac-ón púoiica :< "S 
personas que hubieran desempeñado en el ré- 
giméc d-puesto el cargo de Ministro;- y,

Art. 2?. 
dado por 
n'-s y Ob:

s s en di S

— Eí preseiit:
1. Si el Minisi ' 

: "rs Públicas.;
jonto ñiques:(

i1 eg stro Oficial

: decreto será refrsri- 
■o de Economía, Finan

e, publiquese. inserte- 
y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
.AlfredoMá'tmez de Hoz (K) 

Esl co1 ■ ¡ • - *i ■ •
Gobier- 
artícuio 
artículo

QUE el dcctor Alberto F. Caro que revista 
como Oficial Principal del Ministc-’-ío de Sahtil 
lúb.iíca y Asistencia Social, se encuenda cora 
prendido en dicha inhibición por haberse .le- 
s-empenado en el régimen depuesto como titu
lar del citado Departame-hto de Estado; .

ele c
te;.
i E

''ERNAN DO; tí'í
ispaelio dei¡(< í é i. :''!hll-il

CONSIDERANDO:

QUE --os doctores Salvador Maiinaro, Gui
llermo Quintana Augspurg, Waldei Yañez y 

--José. Rrné Albeza, quiénes actualmente ocupan 
cargos en distintas dependencias del Ministe- 

. rio de Salud Pública y Asistencia Social, se en 
cuentean comprendidos en dicha inhibición por 
haberse desempeñado durante el régimen de
puesto en el cargo de Ministro de Salud Púbh- 
"ca y Asistencia Social los tres primeros, y en 
el de Subsecretario de la misma Cartera, el 
último;

Que, por otra parte, el doctor Alberto F. 
Csro no presta envíelos desde el 11 de oteu- 
■’ra de 1955 a raíz de la ínter venció-', dispue’ la 
por decreto nn 112 de la 
Hospital de “El Carmen” 
re •: óu eje:cía; quedando 
tido al juzgamiento de su 
v myc-i o <?-j ru 
t;rve.-.Aón;-

citada ficha, en >;l 
de Metán, cuya di- 
j>or - lo litntc souie- 
conducta- en el de-

ii'go al resu'tado de dicha In-

Por lello,

S'*t Interventor Federa! de la Provincia de Sulla 
I> E C Jí. E T Á :

Art. 1? — Dec-.árase cesante por 
se e mprendido en las disposiciones 
lo i'-’ inciso b) del Decreto-Ley ¡F 
Gobierno Provisional de la Nación,
te personal del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, en los cargos que se deter 
minan én cada caso:

enconvrar- 
del artícu- 
4258156 dei 
al sjguien-

Dr. SALVADOR MARINARO — M. 1. N° 
3.952.086- Oficial 7'-' Médico Arxi.iar de la 
Dirección de Hospitales de la Capital;

Dr. GUILLERMO QUINTANA AUGSPUR-G 
' M. I. N’ 3.931.392- Oficial 6’ Jefe -de Sei- 
vic’o de la Dirección de Hosp'tales tic la 
Capital;

Dr. WALDER YAÑEZ — M. I.--N2 3.953 307- 
Oficial 7’ Médico Auxiliar da la Dirección 
de Hospitales de la Capital, y de Oficía- 
7’ Médico 'de Consultorio de la Asistencia 
Pública;

Dr. JOSE RENE ALBESA-— M. I. N‘> 3.890.23: 
Oficial 7'-’ Médico Auxiliar de ¡a Dirección 
de Hospitales de la Capital.-

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese. insértese 
' en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Germán O. López

Es Copia:

Andrés Mendíeta
Jefe» fié Despacho de Salud P. y A. S>>r

Lodo alio,

ir Federal de la P-Avincía de üa’-ta 
DECRETA:

-Art. — Declárase cesante en el cargo de 
•’i Pr nc:pal del Ministerio de Saín 1 i’ú- 
bii a y Asistencia Social de la i’rovm-ra, ai 
do lor ALBERTO F. CARO, -M. I.-N'.’ 3.Í-3:'; 3 '¿ 
por estar c mprendido en las dispos.'cimi.s d-..-l 
'artículo D inciso b) del Decreto-Lev n? 'A’ob|56 
(.1.1 ty.-búrno Provisional de la Nación, sin pe; 
-:i ••'c ñu ias sanciones que pudiexan corrc-ipon 

la Intervención di:;
de; xl de ot'ubrs

d:r’e como resultado de 
puesta por de.reto 1F 112 
ele 1955.—

<•;. flcgtefero Oficial
ptibiSiju ->,6. injérte

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O. López

Es copia:
Andrés Mendieia

Jefe de Despacho de Salud l’übllca y A. Soci.il

DECRETO N" 3354—G .
SALTA jimio 25 de 1956.
Debiendo aus-ntarse a la Oapi-al Federa! 

-•'.i misjón oficial, S. S. el Minisno de Sahid 
lública y Asistencia Social, doctor Germán

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

p ¡C c n E T A :

• Art. 1» — Pópese en posesión de la Cartera 
Ce Salud Pública, y Asistencia Social, a S. S. 
el Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
TCi-i.ici’.l ‘doctor’JOSE

í£

PEGRE'h 
SAlÍTA, 
Con| jmo ;i 

un jmievo i 
Iíral. ] ¡ion 
IOnJjDÉ SANDO:

’O N? 3355-t-G- 
Junio 15 de

,ivo de -conmemorarse el 17- do .'¡unjo’ 
aniversario di 
Martín Migu:

1956.

la -muerte del ilustre 
il de Güemes;. y

j grari patrióte 
la libertad Jy-

, QuOj est
< ulto jpor
y-heroism is por la consecución de ese ideal;

Que su
; il sértacú
ederalisn p;

a hizo de su vida' un 
no escatimó esfuerzos

pensamiento y su acción estuvieron, 
de las ideas ¡ya naciente de nuestro

.Que
'i o ’ del
en, jupgo

toe 
los

i su vida estu1 
ideales demoi iráticó:

. „ j(„. 3ii. aquellas “je ruadas gloriosas-de la' 
independe icia; •! ■

¡jernplo de austeridad-, ccmprerisión y 
que nos legó su vida son guía en el 
la recuperación nacional; ‘ 
Argentina libre de hoy, debe rendir 

,je de su gratitud a aquellos precia- 
tres hombres 
los principio

e son hoy mestro orgullo;

n consagrada al triun- 
ís que estuv'cron

Quq'
: acrif y
i amtrio di

;io:

:1 homen 
sos e{ iiu

•on
qi

i nontá:
reino

Por. elle

que con su acción ci- 
s republicanos do go-.

«tur Fcdéraí (
DECMl

Artli
N i’EffiVí

e la Províncit, (Se Salí; 
M T A ■:

el GOBIERNO DE LA— Adhiérese
MOJON FEDERAL DE LA PROV’ÍN •

IIA, a 1( s actos programados por el Comando 
_ .-I l=, ziivisióp- de 'Ejército, y a- los dispues-

, DIRECCION PROVINCIAL DE TU
' í CULTURA, con motivo de la . celi’-

1
:o
i:i,'dk la'“SEMAnA DÉ SALTA” y por la

AGRIPA
Arlí. 2’

blON GAUCHI
— Deposítese, 
melón Federa, una palma de fiore:

,( olores de la Patria en el Munumen 
ier y en la'tat na que guarda .su: 
Panteón de lis Glorias del Norte.—
— ta JEfÁtu” r”” ■' ”” 

LA ItRO’I INCIA, orden
y la Banda, de Música, rindan :os,ho- 
respondientés
Basílica, durante el responso -que se 
el día 17 del.

OS DE GÜEMES.— 
como homenaje de es-

La ’íritert 
n ’ . on los t- .Lo. a’.l Pr¿ 

los ’ en é
Arí! 3?
> í

co
Catedrál. 
sólebr irá 
11,3(5?

_Art. 
dad!

res

URA DE POLICIA .DE 
ará que el Cuerpo de

formando frente a la

corriente mes, a horas

ÍPALIDAD DE:LA CIU
SALTA, dispondrá la ornamentarión

—.LA: MÜNÍC:

Soci.il


.-PAftW
de¿ Monumento y las medidas que sean nece
sarias, para el mayor realce de los actos con
memorativos del 135? Aniversario del falleci
miento del General 'don MARTIN MIGDEL DE 
GÜEMES.

Art.'ü9 — EL CONSEJO GENERAL DE EDO 
CACION, dispondrá lo pertinente a fin de que 
los actos programados adquieran su mayor lu
cidez y que la gloria 'de Güemes sea rememora 
da en las Escuelas de la Provincia.

Art. 6’ — Invítase al comercio y al pueblo 
en general, a embanderar el frente de sus ca
sas.

Art. 79 — Invítase a los funcionarlos y em
pleados de la Administración nacional, provin
cial y municipal, autoridades elcesiásticas, edu
cacionales, cuerpo consular, sindicatos y a; pue 
blo de la ciudad de Salta a concurrir a lo<¡ 
actos celeforatorios.
, Art. 89 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
so en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José Marta Ruda 

Es copia . • ■
UV'.NE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é «. Púlilb'»

DECRETO N9 3356—G
’ SALTA, 15 de junio de 1956.
VISTO el decreto n9 3317- Orden de Pago n" 

123- de fecha Í3 del mes en curso, por el cual 
se- dispone liquidar ’.a suma de $ 4.000 m)n„ 
a favor de la Hablitación de Pagos del Minis
terio de.Gobierno, Justicia é Instrucción i-tibii- 
ca, para sufragar los gastos que ocasionará el 
concierto de piano que originariamente debía 
realizarse en el Oine Teatro Victoria, pero qu" 
debido.-a cambios de programación se efectua
rá el día 1? del corriente a horas 18‘ y 30 en 
el local, del Luna Park Salteño y el que esta
rá a cargo del pianista Ariel Ramírez.

151 Interventor Federal de la Provincia de 
PECK-KTA

Art. I9 — Déjase sin efecto el carácter de 
Orden de Pago n9 123- dado al decreto n9 
3317 de fecha 13 de junio en curso, por cuanto 
la liquidación dispuesta por 'el art. I'1- del metí 
clonado decreto, tiene ya Orden de Pago Anual 
Anticipada n9 50.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, ínsértesio 
en el Registro oficial y archívese

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda ■

Es capia
.RICNF! FERNANDO SOTO

Jefe dt-, Despacho <!e Gobierno. J. é I Públir,,

DECRETO N9 3357—E
SALTA, 15 de junio de 1956.
VISTO,lo solicitado por la Habilitación'de 

Pagos del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras ■ Públicas en expediente- n9 1754-II-956-E 
referente a la ampliación de las Partidas Pai- 
ciales n9s. 11 y 40; y atento .a ías disposiciones 

‘ del artículo 8? de la Ley 941|48,

El Interventor Federal en la Provincia de Salí» 
B B 8 R EI i : '

Art. T? — Amplíase en las sumas de $ 5.000 
( CINCO MIL PESOS M]N.) ' y 5 25.000. — ,

. . swa, svm&. % w.issé ’ '

(VEINTICINCO MIL PESOS’ M|N.), respec
tivamente los Parciales n’s. 11 y 40-OTROS 
GASTOS- del Anexo C— Inciso I— Item 2— 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Fi¡ 
blicas, del presupuesto General de la Pro
vincia en vigor.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del artículo 1? se tomará del Anexo 1- 
üREDITO ADICIONAL- Inciso I— 'Item 2— 
de la Ley de Presupuesto. en vigencia para o! 
Ejercicio 1956.

Art. 39 — Déjase establecido que la Orden 
de Pago Anual Anticipada n9 63- Decreto n9 
2270|56 queda ampliada en la suma de $ 38.000 
(TBENTA MIL PESOS M|N.)

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese. Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho dol M/do E. F. y O. Públicas

DECRETO N 3358—E
SALTA, 15 de junio de 1956.
Expte. N? 1829-C-56.
VISTO que el Consejo General de Educación 

solicita la provisión, de fondos a cuenta de las 
participaciones que les corresponden para el 
pago de sueldos por el mes de mayo ppdo.;

Por ello, ’

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Are. 19 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de; CONSEJO GE
NERAL DE EDUCACION la suma de 1.700.1)00 
(UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS MO 
REDA NACIONAL), a los fines precedentemen 
te consignados, con,imputación a la cuenta “RE 
PARTICIONES AUTARQUIOAS Y MUNICI
PALIDADES- Cuenta Corriente- CONSEJO GE 
NERAL DE EDUCACION”.—

3r.f :-!n . Comuniqúese. pubiíqut'se. Insérte
le en e! Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LÁSTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

copia
rvmtmtro I’ehx Zilooso Herrero

■ e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 3359—E.
SALTA, Junio 15 de 1956.
Expte. N9 6399|B¡954.—

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que siendo imposible en las actuales cir
cunstancias aplicar estrictamente las disposi
ciones contenidas en el decreto N9 15.725 [55 
debido al diferente crecimiento vegetativo de 
las especies forestales en las distintas zonas 
productoras;

Que a los efectos de un mejor aprovecha
miento de Jas masas forestales se ha solicitado 
la colaboración de la Administración Nacional 
do Bosques para -la’ determinación de los diá
metros mínimos más adecuados en. el apeo de 
las especies utilizables a fin de ajustar en lo 
posible las explotaciones que se realizan den-

-L- ‘ • ; fiOLÉTIN OFICIA^

tro de Jas' disposiciones de la Ley nacional N9 
13.273; . . . ’ •

Que hasta tanto la comisión encargada de 
estos estudios se expida no es posible entor- 

-- pecer él normal funcionamiento de las indus
trias forestales con los actuales diámetros en 
vigencia;

Por ello, atento a lo informado por Direc- . 
ción de Bosques y Fomento Agropecuario y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia de Salía, 
DECRETA:

Art. I9 — Modifícase, el Art. 29 de; decreto
N9 15.725¡55, en la siguiente forma:

“Art. 2? —‘ Fíjanse las siguientes normas de 
explotación:

“a) Autorízase el corte de especies de Que
bracho Colorado fijando como diámetro 
mínimo 0.25 mts. a la altura de corte de 
0.30 mts.— Se prohíbe la elaboración de 
postes semi-livianos y estacones, siempre 

que los mismos no provengan de’, 'fracciona
miento de los diámetros autorizados.—

“b) Autorízase el corte de Palo Amarillo has
ta 0.20 mts. de diámetro a la altura de 
corte de 0.30 mts.—

“c) Autorízase el corte de los siguientes ejem 
piares a la altura de corte de 0.30 mts. 
de acuerdo a los diámetros qre se deta
llan a continuación:

“Roble .......................................... 0.50 mts.
“Lapacho ..............  0.40 ”
“Quina, mora, curupay, tipa blan

ca y colorada ................................... 0.35
“Urundel, afata y Palo blanco .. 0.30 ” 
“Cedro Salteño . . . ....................... 0.40 ”
“Cedro Coya .................................. 0.40 ”

Art. 29 — Para las demás especies se man
tendrán. tos diámetros establecidos por el ai- 
tículo 29 del decreto N9 15.725|55.—

Art. 39 — Estas disposiciones regirán hasta
el 31 de diciembre del corriente año.—

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, Inser- . 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es yOp'a
Santiago Félix Alonso Herrero

.‘ofe e Despacho dol’M. de E.'F. y O. Pública»

DECRETO N9 3360—E.
SALTA, Junio 15 de 1956. • '
VISTO lo dispuesto por Decreto Ley N9 213,1 , 

56. de creación de la Comisión Reorganizado
ra del Sistema Tributario Provincial

El Interventor Federal de la Provincia de Si'.’la
DECRETA;

Art. I9 — Desígnase Presidente de la Comí- 
s-on Reorganizadora del Sistema Tributario 
Provincial al doctor ARMANDO MANUEL GA 
LIARDO, Clase 1909, L. E. N9 818.451, D. M. 
68, con una retribución mensual de $ 5.000 
(CINCO MIL PESOS M|N.), mientras dure el 
cometido del citado organismo, con anteriori
dad al día 2 de, junio corriente, fecha desde 
la cupl ha tenido a su cargo las tareas pre
liminares' para,su .constitución.— .
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A -t. 2? — Desígnase Asesor 'impositivo de 
la Comisión a que se refiere el presente, al 
señor RICARDO NICOLAS RAMON 
REDO, Clase 1925, L. E. N9 4,463,523, 
retribución total por sus Servicios de 
(TREINTA MIL PESOS M|Ñ.), que 
efectiva mediante pago mensuales 

FLGUE- 
con una 
$ 30.000 
ss hará, 
de cinco

mil pesos ($. 5.000), mientras dure el funcio
namiento de la mencionada Comis’ón, debien
do liquidarse el saldo existente a la fecha dn 
la aprobación del Informe Final de la Comición 
■Réorganizadora del Sistema Tributario Pro
vincial, y dentro de los treinta- días de produ- 

. cida ’a misma.—
Art. 39 — El gasto que demanda el cumpb- 

. miento del presente Decreto, se imputará con
forme a lo establecido en el artículo 99 dél De* 
creto Ley 218|56.—

Aro; 49 — Comunique.-:?, pbbTiqueae, insér. 
Cese en el Registro Oficial y archívese.

. ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia
Santiago I-V-íN Alonso Herrera

Jefa é-e Despacho del M. d-e E. I’’- y O. í’úb’.ii. is

DECRETO N» 3361—B
SALTA, 15 de junio de 1956.
Expte. N9 1621-E956.
VISTO las actuaciones del presente expedían 

le en las q-, e el Consejo Nacional de Estadís
tica solicita, de este gobierno, en cumplimien
to del decreto-ley n9 2246|56 del Gobierno Pro
visional de la Nae’on, la designación 
legado para- integrar eso organismo;

de. un de-
y

CONSIDERANDO:

la coordiQue resulta necesario cooperar en 
nación estadística y censal entre las distintas 
prov 'netas;

Que el Consejo Nacional de Estadística se
rá el Órgano coordinador superior de todas fas 
estadísticas oficiales del país, con la función 
eje determinar el programa de trabajos a cum
plirse en todas las reparticiones nacionales, pro 
vin'cía’qs y municipales' abocadas especifica- 
tneíite a esa tarea; 

Poi elltii

íli ítitei'veuior ItetLi-a! d.n la Pifivíiicía de Salta 
DE CRETA:

Art, i9 — Desígnase delegado de este gt» 
bíérno ante el Cónsejó Nacional de Estadís
tica, ál señor Interventor de - la Dirección Ge
neral de Estadística, Investigaciones ■ Económi
cas y Compilación Mecánica de la Provincia 
L’cñor ALEJANDRO GAUFFIN.

Art. 2’.— Comuniqúese, P.ubiíquese, insértese 
■en' el-- Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe cié Despacho del M. de 15, F. y O. Publicas

decretó K’9 asfiá—iü
Salta, • junio 15 dé isád.

■ Expte. n9 3373-V-956, ’’
V"STÓ este expediente pof él que iá ettiplea- 

■dfi de Contaduría, General de la Provincia, sé- 
ñóra Margarita 0. de .Villar, solicita seis íñe-

ses de licencia extraordinaria, sin goce do suel
do, a partir del día 18 de mayo ppdo.

Por ello, y atento a lo informado por G.-nla- 
duría General,

El loierventor Federal de 
' D E C R E

¡a Provincia <le Salta
T A :

can anterioridad alArt. 1" — Concedense,
día 18 de mayo ppdo., seis meses de licencia 
extraordinaria, sin. goce de sueldo, a la emplea ' 
da de Contaduría General de la Provincia, 
señora MARGARITA C. DE VILLAR —

asi. a9 — Cóiintniquese, putillquese, insértese 
it. en al Registro Oficial y atcnívese.—

. ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia*
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3363—E
Expíe, n9 736-1-956.
SALTA, 15 de junio de 1956
VISTO el decreto n? 2334 de fecha 28 de mar 

zo del año en curso, por el que erróneamente 
so concedió Licencia extraordinaria sin goce 
de sueldo al empleado de la Oficina de Con
tralor de Precios y Abastecimientos, señor Ri
cardo Lona, cuando en realidad correspondía 
con goc® de sueldo por hallarse comprendido 
en las disposiciones del Art. 13? de la Ley n9 
1882;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salla
DECRETA:

‘ Art. I9 — Modifícase el decreto n" 2334 de 
fecha 28 de marzo del año en curso, dejando 
establecido que la licencia acordada por el mis
mo a favor del empleado de la Oficina de Con 
tratar de Precios y Abastecimientos, señor Ri
cardo Lona, es con goce de sueldo y nó como 
erróneamente se consignara.

ah., 'i'1 Comuniqúese, publiqueca, láser 
en el Registro Oficia; y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. do E, F.-y O. Públicas

DECRETÓ Ñ’ 3364—6
SALTA, 15 de juntó de 19§6.
Expte. n9 3791-M-955. *
VISTO esté expediente por él que la Éñipre* 

sa V. Moncho Parra y V. Moncho solícita d>* 
voluclón de la suma de $ 58.475.57, impor.e. 
de los depósitos en garantía efectuados con' 
motivo de la ejecución de‘ las obras “Escuda 
Dr? Arturo Dáva’.os de San Cartas y' “Escuela. 
Facundo de ¡Zuviría” de Cafayate;

Poi1 ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

Él Interventor í'ederúi en lá í'twhieia do S ilta 
DECRETA-:

- don iniérveheión de dohtád iría 
General de iá Provincia, pagúese por Tesore- i 
rfe Genéfái a favór de la EMPRESA V. MOÑ- jdJfe dé Dftipachp ácl. M. de- É. F.*y Ó? iílibiícag 
dHO PARRA Y V. MOÑÓHO, la §uxfti de I I

■Art. i?

pINCUENTÁ Y OCHO MIL CHA 
S SETENTÁ y CINCO PESOS 
IÓNEDA NACIONAL), en carác- 
ción por igual importe deposita- 

_ ________ _  o de garantía con imputación al 
rubro “GUE: fTAS ESPECIALES 
TOS GARANTIA -r EJERCICIO 1953”.—

ComumqueHp,! piibUQuese, inserte-- 
registro Oficial y archívese.—

.r U.475.57 (i 
TRCCJEMTO 
CON 57¡óo M■ J i’tef de deyoh. ■ i do ©n concep

$ 58

A.l

tese en

DEPOS

el

j ALEJANDRO LASTRA
Ifredo Martínez de Hoz (h)

popí 
Tgoíianti^g

Jefe (tejí
tolix Alonso, Herrero
Lacho del MÍ. de E. F. y O. Pib'iCafi

DeCRETÓ-¡ Ñ» 3365—E '!
fe de junio (de 

1665—C—956. 
e ste expedientf

1956.

por el que Cohtadu-

Íde la Provijieia solicita se emita 
ago ‘‘Para. Contabilidad”, a favor de 
General de ha Provincia, por ,1a su- 

424.657.53, 'importe de los servicios

SALTA,
Expte! n
VT.ST13 ( 

ría Géaer¡
Cjrden | de : 
Tesorería

I U . ma .déj $ 
de amorti ación é intereke.s del. Empréstito Ley 
y? 77p! ,v neidos el. 15|3I56 y cumplidos por el 
Banco I de
te Pitead

Poí] ell
El Iiiterx

la Na-clónvén su carácter de Ageñ-

entor Federal ue- la fTÚvl itcía (te Salla . 
DE CjíR E T A': . • ' ’ .

— Por Contaduría General de la Pro , ■, i . ■ -
agüese a favor de TESORERIA >GE-

------—, la suma de $ 424.657.50 (CÚATRO- 
CíENTCS VEINTIGU.yiRO:. MIL- SEISpiEN- 

i™- tOUEN.TA y ,g jete PESOS .CON-50|bc 
1 ÑAOIÓNÁl),-a fin. dé qve..proce- 
itabilizar co’int

vine l a, ] 
ñísrIl,

MONEE 
da á¡ eo 
dad; jpo 
do jal : 
NEXO 
■ori’kL
ta en

corresponde díctía;canti 
rriba .indicado,, de. acucr

na Ley .de Prgsupues

$ 46.6000.'000,- 
a Vencimiento
al.3%%anual 

9.344.000."•;« 
liento 15|3|S6 
ión Ageñte Pa’ 
ib: 0.75% Sóbl-á

rente detalle, con .imputación ál. A* 
INOISOj i|ñigo— rartidA JPRIN.' 

1— PARCIAL.II—■ de |a Ley .de Prgsupues 
ngor, . ¡' . '

Amprt: ¡ación 1% tima! acumula), . . .
k dnAn-nrtA V|,n.-ar37v

15|'3|56’-.'3 164,240..-- 
g| circuíante
379 servicio- ., ’

, 11, < , < < > >. $ 256,760,-=* 
¡ador fin este
. S 42-1.000,oo • .

í 3.157.50 ■

thjá s| 
«eryicí 
Interé 
,1J|«: 
Vóncii 
Cjimii 
Sprvíi 
'lii j. li. . > , . i . i l l - i';. > i > . > > ■ i > ‘ < ■ ■ 
(|ist< s dé Pübllaiáí.d dél Ag&ñtí 
litiga ior-tiiiótá fija < . 500.-ior-tiúótá fija

TÓTAti ‘ $''424.657.50

I A 
aeb< 
ciórl co 
leñ

¡t 29 " Tesón ría General do la Provincia 
rá contabilizar oportunamente esta opera- 
acreditando a “Fondos disponibles- Pan

de la Nación Argentina-’ Buenos’- A’i-es- Re- 
íión Servicio ¿ey n9 770”, con débito a la
bia “pagos Ipgr PRESUPUESTO AÑO

se.
J [rt. 3? — Comuniqúese, publiqusse, insérte* 

Bn el Registre Ótteial v archivase--
' ALEJANDRO: LASTRA ;

Alfredo Maitines; dé Hoz (h) 1 
Já cOpih: .■;.]• - - •
Santiago Alonso HeiTero
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DECRETO N’ 3366—E
SALTA, 15 de junio d® 1956.
VISTO que el día 30 del corriente vence el 

término del concurso de precios aprobado por 
Decreto N’ 2357(56 para el abastecimiento nov- 
mal de carne vact’na a la Ciudad .de Salta; v

CONSIDERANDO:

Que es propósito de esta Intervención prop. n- 
_ dér en forma paulatina a una mayor libertad 

de comercio;
Que con tal fin, contemplando debidamente 

los diversos intereses que inciden sobre las 
distintas etapas de comercialización ds la car
ne y teniendo en cuenta al normal aoasteci- 
miento de la misma a la Ciudad;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1" ■— A partir del 1’ de julio y hasta 
o! 31 de agíoste próximo, podrán faenar carne 
vacuna en el Matadero Municipal de la Ciudad 
tíe Salta, todas las personas que cumplan con 
-hs requisitos establecidos en los artículos si
guientes:

Art. 2? — LOs interesados ai S: mencionado 
fítóiialñieíiio deberán inscribirse en un regis
tró especial que a tal efecto se abrirá en la 
Dirección de. Contralor de Precios y Abaste
cimiento en el término comprendido entre los 
días 18 y 25 del corriente, ambos inclusive.

Art. 3’ —» Dicha inscripción deberá ser p-»- 
didá en papel séí.ado de $ 2.-— (DOS PESOS 
MN.), especificándose en la misma la canti
dad mínima de reses que- se compromete a 

. faenar diariamente el solicitante.*" Este de
berá constituir una garantía de acuerdo con el 

' número de an’males que ofrece faenar liten» 
euaimente, a razón de $ 50.— (OiNcüenta 
P£ÍSÓ3 M|N.), por cabeza,— Dicha súma de
hará set depositada en- el Banco Provincial de 
Salta Uftd cuenta especial que se abrirá a 
i.'ll efecto y adjuntará la boleta de depósito 
(■OiTÉfipohdiehte con la solicitud de inscripción

Aft. 4’ «“ Constituye requisito indispeiisa- 
ble pata efectuar Id presentación precitada es
tar Inscripto coftlo matarife en la Junta Ns- 
cíOüal de Cárnea o demostrar, fehacientemen
te que 6Ü Solicitud ante la'misma se halla ai 
trámite,*-*’

Art. 5’ — Los iiiátarifes estarán obligados á 
fiieiláí él híffiiaM dé cabezáS míniirias Ofreci
das. Eü. caso dé producirse escasez en él abas
tecimiento,, roá iriatarifés que no. hubiesen cu
bierto el mínimo coiüproiñetido se harán pa- 
Sibleé.^e las siguientes SáheioiiéS:

L-á pi'íldera Vez $ 100.— (C’en pesos rii;h.) 
por cabeza que dejaren de faenar!

b) La segunda Vez $ 500.— (Quinientos pe
sos tii|n.), por cabeza;. y

d) Anulación de., sú inscripción, la tercera 
veS/.*^

Art. 6’ — Será obligación faeitar eileluslVa» 
fiteiiía gallado criollo dé la zoná diifánie los 
días Sábados, limes y martes, el cual deberá. . 
fetmir. ádScüadas cbiidicíohes de gordrfá.—>

■ Art. í» — 81 gahádb,.jídcúiití gránde iáeñá- 
u0 séré clasificado én él gaiiéfe éh las 'can* 
íiiciotíeá febitúáies- por la Inspección Vetefi- 
hariá, áégíí'n áü categoría, espééiál, primera .6 
Segunda. Mañtiéhegg & vigencia los precios es- ■ 

’S.ÁLX’A; ¿UNIO 25 ÍDS 1956

tallecidos por el decreto N’ 2357(56, con Jas 
modifica-iones Tspuestas por' el decreto N'-' 
325 '!?¿.—

Art. 11' — Queda establecido que .no se en
cu. j. r..mdo el faenamiento de ganado 
fia *o de segunda categoría, estando faculta
da la. Inspección Veterinaria del Matadero Mu 
nieipal para efectuar su rechazo en la observa
ción del ganado en pié.— Los animales que 
iesu.ta:e.i exccpcionalmente con esta clasifica
ción dsspt és de faenados, serán destinados ú 
la fabrica-: ión d® embutidos.—

Art. 9’ — Los terneros a faenarse deberán 
ser animales machos de 6 a 12 meses de edad, 
con un peso mínimo de 100 kg. y un máximo 
de 250 -kg. en pié, quedando excluidas de esta 

categoría Jas hembras, salvo que a ju'cio de 
la Inspección Veterinaria estuvieran imposibi
litadas’ para la pro-creación.— Queda prohibi
do el faenamiento dé hembras en estado de 
gestación revelada, salvo que a juicio, de la 
Inspección Veterinaria, no estuviesen en condi
ciones de. criar.—

Art. 10’ — Comuniqúese, publíquesa, insérte» 
se si. el Registro Of.ciai y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
AÜfredp Martínez de Hoz (h) 

Es cupia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jeto ue nuspacho acl M. de ií. i'', y O. I’üblicaá

DECRETO N’ 3367—E.
SALIA, Junio 18 de 1956.-— 
Eispie. N’ 1633|C|1956.— 
¥..81'0 este expedente per ul qué la Inter

vención de Contralor da Precios y Abastecí» 
miento, a raíz de vira presentación formulada 
por la Cámara Provincial de Industria y Co- 
nl.crcio de Salta, solicita se libere de precies.

• máx mos a los vinos comunes de mesa frac
cionados en el territorio de la- Provincia; y

CONSIDERANDO-,

Que el aumento del ifilpucSto fijado ai pr-> 
du.to, el elevado costo ds los tapones de cor
cho, la d ferenoia de ias tarifas do transporte 
ferroviario, el mayor costo da eótnbnstible y 
los gastos dé distribución 'inciden directamen
te en el precio del vino fraccionado en el te
rritorio de la- Provincia;

Que los factores de formación de costos j,n* 
di. a.?oí¡, encuadran en las disposiciones eoute- 
n’da eli el artídulo 3’, inciso b) de la Resñu- 
eión N’ 191 de congelación dé precios, dictada 
por el Ministerio de' Comercio de la Nteeidii, 
con fecha 27 de febrera de 1956;

Que por Resolución N’ 592.56 ■ d.’l fcíliiistéfio 
de Gcnierció ele id Nación “sé declara iil Vino 
común -de mésa comprendió > en el n:gmcn 
establecido en los apartados 3’ y 6’- d-j la Re
solución N’ 191(56, pudiendo-incrementarse au» 
toíiiáticamcnté bajo la responsabilidad del frac 
cíoiiader los mayores costos por transporté, 
ceíiibustible» represtos, envases,-tapones, esque 
letas y los gastos de distribución" i

Que la mlshia Resolución, eh sus cúiisidte 
ránños, expresa “Que el análisis dci costo ac
tual del vino -córdún dé ' mesa, en cühsuihc, 
céñala incrementos Sobre él que sirvió de íi.i- 
se pard la fijación dé (os precios vigentes y 
que, las’actuales* dísj;Jo.nibilldácÍes.de -vine per-'
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-m'.ten atender la demanda normal, por cuyo 
motivo la adopción de un sistema de control 
más flexible no conspirará contra el Lime pro
pósito de lograr a corto plazo la cste’oiiiza- 
ción de ios precios”;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 1’ — Libéranse de precios máximos a 
los vinos comunes d;¡ mesa fraccionadas en el 
territorio -de esta Provincia, pudiendo incre
mentarse automáticamente -bajo la responsabi
lidad del fraccionado!- o comerciante, los ma
yóles costos por transporte, combustible, re
puestos, envases, tapones, esqueletos y ios gas
tos de distribución.- .

Art. 2’ — Los fraccianadores quedan obliga
dos a estampar el precio de venta al cons-a- 
mídor en las condiciones exigidas hasta pic- 
sente, debiendo prever sobre los márgenes ac
tualmente reconocidos,,un incremento -áeSii.uú 
m|n, (O-’NOO CENTAVOS por litro 
y-'o botella denominada de litro, para el co
merciante minorista.—

Art. 3’ — Toda infracción a las ilmiiias riel 
presente decreto, será reprimida Con las pe
nalidades contenidas én lás le,ves 18.830, 12.983 
y 13.9C6 y -tecreto Ley 2740(56,—

Ar;, 4" Comuniqúese, pubjiquesa, inserto» 
se eii el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es CoplO ;
Santiago Itelix Alonso lír-rren)

Jefe de Despacho del M. de tt. y O. Pú’bllsain

DECRETO N* 3368—E.
SALTA, Junio 18 de 1956.—
Expte. N» 3391|E|956.—
VISTO esté espediente por &. que lá emplea

da del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, señorita Belty E. Zenzano, »r.>- 
livíta se le conceda un mes de licencia ex
traordinaria sin goce de sueldo y a partir del 
día 28 de mayo del corriente año;

Por ello, atento a que el pedido formtila-jn 
por la recurrente Se encuadra en. las dlsposi» 
clones del Art, 29’ dé '& Ley N’ 1882.55, se» 
l’ftn informa Contaduría Grii&ral,

iíi itiícrvshlor i'ctíerai ¡le la l’rbvúieis de tí.-ihd 
DECRETA:

Art. i’ — Concédese, con anterioridad, ál dúi 
28 de mayo del año en curso, u.i titea de li-- 
cehcia extraordinaria, sin goce da sueldo, á 
la empleada del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, señorita BÉTTY E. 
ZENZANO.—

urt, -v — Comuniqúese, puteiquiso, ijiawio” 
se en m Hegistro Otiqiai y archtvasa.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez dé Haa (h) 

F».
Santiago Félix Alonso HpWWO

■ ite O«spticiio dial M. di¡ ]E. F. y Ó. ftíbitetíá

DeGrHÍO R’ 336&—El.
SALTA, Junio 18 de 1956,-i
Éxpte. N’ 1779|D|956.a-“ 

.VISTO este expedienté j?óf el ¿p>§ tjlt'^cidq

Jo.nibilld%25c3%25a1c%25c3%258des.de
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General de’ la Vivienda, solícita s3 liquide a 
su favor ’.a suma de $ 1.070.000.—, a fin de 
atender con dicho importe el pago de jornales 
correspondientes a la segunda quincena dul 
mes de mayo del año

El Interventor FctliraJ de la Provincia de .Salla 
D E C R E T A :

Infcrver or Federal lie 
n E C R E

la'Provincia de Salí» 
XA :

eii curso;

Por ello y atento a 
taduría- General,

lo informado por Con-

E1 Interventor Federal en la Provincia de Salta 
.1E T A :

Art. 19 — Transfiérese a favor del señor Luis 
Gutiérrez, la parcela N9 4, de la manzana 23 a, 
Sección K del Barrio Villa Las Rosas da esta . 
ciudad, adjudicada por decreto N9 8264Í53 a la 
señorita Elbia Gledy Williams.

Art. 2? — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y pase a Escribanía de Go
bierno, a sus efectos.
Art. 39— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y arclJlv«sis -

ftrt. 1? Reconócese i:
total di circo mil quiñii
pisos con i

.de la Hab11
Gobierno,
que esta al

n crédito en la suma 
ntos ochenta y ocho 
.588.40 m|n.), a favor 
gos del Ministerio de 
rucción Pública, para

0|100 m|n ($ 5 
lita-c'ó’i d_? ,Pé 
Justicia- e Iiist 
su vez lo haga efectivo al beneficia 

Lilireriti “El Colegio’rib, (Libreril 
ba indicadi

por el concepto arri-

a favor de la DIRECCION GE- 
;on cargo de o- 

de cuentas, la suma de

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General 
NERAL' DE LA VIVIENDA,
portuna, rendición 
$ 1.070.000.— (UN MILLON -SETENTA MjL 
PESOS M|N.), para que con dicho importe 
abone los jornales correspondientes a la- se
gunda quincena del mes de mayo del año en 
curso, con imputación a la cuenta “VALORES 
A REGULARIZAR — DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA — Decreto N9 8531|54”,— 

i Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insene-;*» 
fIe un ul ICügurro Orlela! y sqchlveHó.—

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia.
SANTIAGO FELIX ALONSO HElWEñO

f-.fa da Despacho del M. de E. F-- y O. rhnñcq*

ALEJANDRO. LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe do Dcspacho'dcl Bl. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N» 3372-E
Salta, junio 18 de 1956

Expediente N’-1 1559-0-1956
Visto las actuaciones del presente expediente 

en las que la Intervención de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia solicita se 
disponga la cesantía de la Auxiliar 2" de esa 
Repartición, señorita María Fulvla- Tapia me
diante el decreto respectivo en virtud de las ra
zones expuestas a fojas 1 y 2; y

'Art. 2? - - Previa inten zencióp de Contaduría 
General, li luídese por ;T isoreria General dé la 
Provincia, - - — -
I, ,11ochenta y

f
Ministerio
Epblica, i 
sados en i 
t ir dicho I 
cu PúJolic 
tjePresup 

3’- -
Reen

Árt.í 
el

CONSIDERANDO:

la suma de ( Cinco mil quinientos 
>cho pesos con! 40|100 m|n. ($ 5.588.40 
vor de la Habilitación de Pagos del

Justicia e -Instrucción. 
y a los fines expre»

de -Gobisrno, 
n- el conceptc 
l artic-’to ®Tttrior; debiéndose impu
esto al Anexo 
- Principal : 3- 
¡testo en vigor.

Comuniques í, publíquese, iúSéileso 
i ristre Oficial y archívese-.—’•

i co da

G- Inciso Unico- Den* . 
■Parcial 1, de la Ley

y archívese,

' LASTRA 
María Ruda

DECRETO N« 3370-E
Salta, junio 18 de 1956

Visto- que la Intervención cíe Administración 
de Vialidad de Salta, ha resuelto ‘ad referen
dum” del Poder Ejecutivo, modificar el horario 
d.a funcionamiento de sus oficinas .por conside
rar que ello acarrea múltiples beneficios en fa
vor del funcionamiento de la misma;

Por eClo,

El Interventor Federal de la Provincia de S.'i’1a
DECRETA:

Que la mencionada persona ha evidenciado 
reiteradamente tratarse de una empleada des 
leal, mediocre, indolencia y .grosera en la aten
ción del público, con poca contracción al traba
jo y con pésima asistencia;

Que es derecho inalienable de ¡as autnr’dades 
exigir la más absoluta lealtad y eficiencia de 
los funcionarios y empleados y que en el caso 
presente se ha persistido en -una postura y con
ducta que resultan incompatibles con el ejer
cicio de la función pública;

Art. 1? ~ Apruébase la Resolución dictada, con 
fecha 7 de mayo ppdo.,- por Administración de 
Vialidad, de- Salta, cuya parte dispositiva- 
tablec-e.

“Alrt. -I? — Arobar, ad referendum del Podar 
"Ejecutivo de la Provincia, la modificación del 
"horario vigente por -el de 7.39 a 13.30 horas, 
"en base a los motivos precedentemente comen- 
"tados, y a contar del día 14 del corriente más”. 
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ins"riese uu 
el Registro Oficial y archivase.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

óógíñj

Por todo ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno a fojas i y 5,
El Interventor Feilernl <1n la I’rovlni'.ía^dé Huí tu 

DECRETA:

Art. 1$ — Díspónesé la Cdsánti-r de lá Auxi
liar 2? de lá Caja de Jubilaciones v ¡tensiones 
de lá Provincia, Señorita María- Fulvia Tapia 
IM. I. 1638544) por las razones expuestas pre
cedentemente,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archivase, .

F-éí.A A1í3’V.O »
üéfo db Despacho del M. dé ÍS. í'. y 8. írfiblltifiH

ALEJANDRO J.ASTR'{ 
Alfredo Martínez de Hoz (li) 

Es copia»
Santiago Feliü AtonSo líéVi’út'íS

jefe dé Dbsiiáciio dei Ai. tic ií. F. y Ó. Fúbílcáá

BSCRETÓ N9 Ssrt-É
Salta, 18 de Junio de Í'9ÓG

Expediente N'-’ 3829—W—956.
Visto este expediente por el q-ue se gestiona 

íá transferencia a favor del señor Luis Gutié
rrez, de la parcela N’ 4, de la manzana 23a., 
Sección K del Barrio “Villa Las Rosas" de esta 
ciudad, adjudicada por decreto N9 8264|53 a la 
señorita Elbia Gledy Williams;

Por ello, atepto a lo informado por Dirección 
General de la Vivienda y Dirección General do 
jjvnuibM,

DÉCÜÉfO N» áá73-G
Anexo- “G” Orden de Pago N9 121
Salta, junio 18 de- i 956.

Expediente N9 61ÍÍ36.
Visto el presente expedienté tn él qus la f.r- 

ma Librería “El Colegio"' solicita el pago de 
la suma de $ '5.588.40, en concepto de previsto 
nes efectuadas a la Secretaría G'-ueral de la

Gobernación, durante, los años 1951 19'12 y 1953, 
según el detalle de las facturas que coiren agre
gadas a estos obrados; y -atento a ’o infórmalo 
ppr Contaduría General a yta

ORNANDO'1 SOTÓREh]E
e despacho de-.'Gobierho L.é,!. PúblicaJefe di

9ECRET-Ó N» 3374-G .
Saltaj I juj to 18 de '1956.' 

ht-e N9 6076|56Exioedie__ _ ___
Visto este- expediente 

ciónl' 
clon ly a 
ral, el x11 i ,.
Cálculo < e Recursos !pi 
económica; y atentóla 
taduría < íeneral de lá Provincia a f: 
la Comii ton de Presar uesto, 'Reorganización y 
Fiscaliza íón a fs. 13 Uta,’, - - 7 ‘

en él que la Inierveii-fj í • 1 1 . • ■
Muí icipal 'de Cafayate, eleva- a considera-

probación dé . 
,'oyecto de -P-i

lón a fs. 13

El Inter

Ai|L 
tos y

. istia- "Intervención' Fede- 
i esupúesto de' Gastos y 
ira-el presente ejercicio
. lo informado pór Con- .. 

Í3 -y p or

1 tanlor Federal

da,’, ■ - :

en la, ProviuMade^alta
DECRETA:"

- Aipi'Uébíísc. 1 -
Ci Icuíós dé' Réc.t 

de Cafa
11 .dente ejS

agregad
.Art. 2

el Hlgis'

el PréMpuéstó •' dé Gas* 
rsós de :ía Muñtópálidad 
íe .réglz'dotante él 'pre*■até, que tó

¡rcicio íteo.hen:icó dé-1956 y. qu’e.-corre 
, de.fs. 2- a !S
- Comuniques

;ro Oficial yí a rchívese ■ • .J’ 

ALEJAtypRQ\ LASTRA 

düi’tA
! FURÑANhc

ÜéstóbllO dl6

yin. da estos obrados, 
iy publíquese, insértese en

/osé María Ruda.

S.&TO .. .
dóblen d. ti í: Piiíibea

DECSÉ
Éaljla-, ;

Éxpei iénte N9 8> 
Vista

t'ñfVent

í5O N? 33Í5r8 
Unió 18 dé il95§

iél'pUesia pór el Señor In-i íá réiiiinciítj ir iél'pUesia pór el' Señor lu
ir Mmiieipá'l ce Uruhdel-, agrónomo don 

Florent ió Araya,
.1 •

rventor Federal ile la -Provincia dé Salta 
DECRETA:

É<

19 — Acéptase. La re.nunc¿á-.p,,'’'::-'ntada nn’r
Municipal! ? de \ Urundel ■ 

de Oráh)., agí ónomo don- Florencio Ara- 
ásele las gr^ciis por los importantes sep*

Art.
elineñ r Inteiiventoi 
(Dpto.

y
Q5

■ ya;
= yi?- Pástate'.



<. :: ■7VJ a¡í'W^;>.' <>• ¿f ^BÓLgTlN.:QKl<T^Uj

t . Ait. 2“ r— Pesígnasé inte.rventor..nñmié:pal d 
Urundel (Dpto. de ■ Oran), al ingeniero agrónc 

. nio D. Femando Leonardi.
;. ■• Art. «3».— Comuniqúese, publíqueae,' inserí

en el Registro Oficial y archívese.—

■■'. < ALEJANDRO LASTRA
José ■María Ruda

’ FS COPl.i
-. RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno 1 e 1 Pubi,.-;

DECRETO N? 3376-G
, £alta, junio 18 de 1956,

.Expediente N? 6797|56.
Vista la renuncia interpuesta,

' Art 2« r- CóávinlUutóo,- piibllhuesé; inserto, 
se i-n til lieifisiro Uílciúl -y archívese.--

- . ALEJANDRO LASTRA
■ ' José. María Ruda

iC.l-b’, ■>•. ElíNANDQ ¡SOTO
.le.--.- de D-m nacho de <<’qo¡ern-, J. «• i.

DECRETO N“ 3379-G
Salta, junio 18 de 1958

Expediente ÍN? 643G¡56.
Vista la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal su la Provincia de Salí 
DECRETA:

.1162 inciso 5" del Relamcuto General-. de‘ Poli
cía. .

Art. '8-’ —r Apliqúese, cuatro (4) días de sus
pensión en el ejercicio -de sus funciones, a don 
Lorento OI arte en el cargo de auxiliar principal 
(oficial inspector) del Personal Superior de Se
guridad y Defensa, por infracción al Art. líc'á 
inciso 6? del Reglamento General de pelieia, con 
arreglo al art. 1161 del citado reglamento, y cor. 
anterioridad al día 1? del mes en curso.

Art. 9“ — Comuniqúese, publiques.?, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO , LASTRA 
José María Ruda

Es* copia
kfxe ffumando soto

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 Acéptase la renuncia .pitesrntada por 
el señor Elio W. A<iet, al cargo de auxiliar 69 
(Personal Administrativo) de la Cárcel Peniten
ciaria, con anterioridad al día 12 del mes en 
curso,

Art. 2’ — Comuniqúese, pubiíonese. insérte
te en el Registro oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
BS cora* 7°“ Rl!ia 

I» FERNANDO SOTO ’
íte D&spdrlm de Gobierno ,¡. (■ I. Pübfi.-/»

DECRETÓ Ñ» Sgtí-G
©alta, junio 18 de Í956

Expedente N» 5539|56
Visto el presente expediente en el que la In

tervención Municipal de El Galpón. (Dpto- Me- 
tán), eleva a consideración y aprobación de os
la Intervención .Federal, el proyecto de Presu
puesto de Gastos y cálculos d® Recursos para 
el presente ejercicio econmieo; y atento a 1 
informado por Contaduría General a fs. 8 y 
por la Comisión de Presupuesto, Reorganización 
y Fiscalización a fs, 8 vta,,
E¡ mtwveiiior Fsdmf «?e !« PxovPiria (jB galla 

» Í5 C ít E'T A ;

Aft, 19 Apruébase si Presupuestó d? bas
tos y cálculos dé Recursos de la Municipalidad 
dg-151 Galpón, qué ña dé regir durante el pre
sente ejercicio económico de 1956 y qü,3 corr-i 
agregado de fs 2 a 4 de estos obrados, ” ■

Art, 2?.— ÓOifltínlqUése, publique,-,e, inser, 
tóse en el Registro Oficial y archívase.

.... . ALEJANDRO LASTRA 
K feg (Wa ÍOS¿ ^aria ^Vcla 

ftfef/S WJRNAÑÍW SOTO . .

Jsis da Despacho de Ottbjefño <1. é i. Piibiic.»

fiÉÜRÉTO N? 3378-6 ■
Salta, junio 18 de 1956

Expediente N? 6782¡S6
Vista lá renuncia interpuesta .por el señor ín- 

teuwéntor Municipal de El Carril, don Luis V. 
D’Andtea,

El Interventor rédefa! da la Provincia «le galla 
DE C11E 'r A :

Al't, 1? « Reéhááaéé iá réntiüciá presentada pcír 
§1 .señor interventor Municipal de El C'at-r,]

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por don Juan Gregorio Figueroa, al cargo de 
celador de la Guardia Interna- de la Cárcel Pe
nitenciaria, con anterioridad al día 1? dei mes 
en curso.
Art. 2’ Comuniques?, pub’íquese, insértese ar
el RegístlO OliCial y ;i: clilve.se.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia»
n«,N¡-, FEKMAKDI? SOTO

te uv Desuáüho .Sí; Goiijt-rtm J. o í S'iiií <•»

Decretó ñ? feSo-ü
Salta, junio 8 de 1958,

Atónte a lo solicitado en nota Ñ» á-140 -'le 
11 dul corriente mes, por Jefatura de Policía,

El E.'-icrvontor Fetltral en la Provincia do Salta
H K C U T A :

Art. — Adóptase la renuncia presentada 
por don Anunciación Osvaldo Copa, qn el car
go de agente plaza N’ 147 de la Comisaría Sec
ción Tercera, a partir del día 13 del corriente.

Art 2’ — Acéptase la renuncia presentada 
por don Sald Mostafa Adiar, en .el cargo c’.-i 
auxiliar 2? (Oficial -Ayudante) del -Personal Ad 
minístrativo y Técnico, con. anterioridad al día 
6 deli-mes en curso,

Art. 3? — Dése de baja, a. don Hugo Roberto 
Cardozo, en él cargo dé agente plaza IT1 195 
de Iá Comisaría Sección Tercera cón anteriori
dad al día 2 d:-l actual, por abando.no de ser
vido.

Art, 49 — ©áse de baja, a don Julio Jorge de 
tTgarriZa, én el cargo de auxiliar 2? (Oficial 
Ayudante) del personal administrativo y técnl 
có, con anterioridad al día 2 del corrieais, por 
infracción al Art. 7? dé! Reglamento General 
de Policía.

Art. '69.— Dáisé cié Baja, á don EUSlilBIÓ TÓ 
MAS CHÁ.VEZ, en él cargó de Sargento de 
iá Ooinísaria sección Gjuitiiá, con anterioridad 
Si día 19 de mayó último, pOr infracción al 
Art. 1162 inciso s# dél Reglamento General de 
Policía,

Art. 6’ — Apliqúese, ceñó (8) días de suspen
sión en el ejercicio de sus funciones, a don" Mar
cos M¡árín en ©1 cargo de agénte plaza N“ 32? 
dél Cuerpo de Bomberos, óon anterioridad al 
día l-i d'él -mes en cúrsO, póí infracción- ál art. 
1162 inciso 5? del' Reglamento General de Po
licía,

Art. 7? — Aplí$ueSfe, ochó- fá) días dé sus
pensión1 éri sí ejercicio dé sus funciones, a do".

’ (Dptó. Gñiédáná), don Luís V. ñ'Andréá, ratifi- 
éándpséle. lá confianza 'que se lé dispensara pa 

al flk sus funcionéis,-,.• _ J

Cayetano. Zv.biá ,-én ei .cargó de-agenta prava 
,Ñ?,297 .dél. Cuerpo,de. Bómbefósr cón ántériefi- 
■dacl ál -áfei 1? deLqoryiéiite,' pof ,infiiac^ió1'* «fe.

'Jefe d- Despacho de Gobierno J.él. Púb’ica

DECRETO N1.' 3S81-C- 
.Salta, junio 18 de 1956

Expediente 6802|56.
Visto la nota número 158 -m- lo cursada pin 

la Dirección General de Registro Civil de la 
Provincia con fecha '11 dal ines en curso, y 
atento lo solicitado en la misma,

fl piferve-ntov FetSel-af i!f la Provincia tle Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Autorízase al señor Francisco "t-’e- 
trero, Vecino hábil dé Cáfayate, para que sus
criba un acta de nacimiento de un miembro da 
familia del encargado do la Oficina di registra 
Civil de dicha localidad, d-*-n B.nito Gmzálc'i. 
de conformidad a lo .establecida en el articulo 
29 y 70 de la Ley- 251 y Manual de Instruccio
nes, respectivamente.
Air. Cciwiní-píese, Publique-n, bs'rtese oo
H R«g!ítro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. tí I. Píl'J!. ti

SECRETO N* 3382-G
Salta, jimio 18 de 1956.

Expediente N? 6588|56.
Visto el présente expéd’éñte en el que la Lii- 

rección de la Escalóla .Nocturna de Estudios Co- 
mércialés “Hipólito Vrigoyrn”, eleva- remlueíú’» 
Ñ? 22 para Conocimiento y aprobación, de esta 
Intervención Federal, por la cual gs crea -una 
tércéra división para el &ürso de íer. año, d- 
signando íós respectivos profesores, y atento á 
lós fundamentos dados en la misma,

El ínttírvesii.ür Pederá! «le ía Provincia de Salta 
DECRETA.:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N° 22 ¿.li
tada con fecha 17 de mayo último, por la Es
cuela Nocturna de Estudios Cemerci.al-s “Hipó- 
lito Yrigoyén”, cuya parte dispositiva dice;

“‘Art. le y Oréase la Tercera. División para 
“el curso de leí', ano, en razón de lo apuntado 
“añtériqrménté, la que funcionará bajo la VI- 
“gilancia del personal administrativo que el sus» 
“cripto nombrará óportu.tiíünénte y cuyas cáté- 
“dras serán, dffitadás pór él personal docente qits 
“a continuación Sé designa para dicha División, 
“á partir ctel día 15 dél cte.

“¡Para ía cátedra de 'Contabilidad, con tres hó-' 
“ras semanales, al Sr-. Contador Publico-Wlü’ 
“jial ¡D, José J *■

clilve.se
abando.no
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"Para la cátedra de Matemátic-is, con seis 
"horas semanales, a • la profesora Lina Estela 
“Aparicio.
“Para la cátedra de Castellanos, con tres horas 
semanales, a la profesora Olga Irene.Guadagni.

"Para la cátedra d-e Caligrafía, con tres horas 
“semanales, a la profesora Esthér López Méndez.

“Para la -cátedra de Historia, con tres horas 
“semanales, al licenciado en historia, Sr. Luis 
“Oscar Colmenares. .

"Para la cátedra de inglés, con tres horas se- 
“manales, a’ la señorita Elena Zirpolo Zerda.

• “Para la cátedra de música, con una hora se- 
"manal, a la profesora Ana Teresa Toniassi”. 
Art. 2? Comuniqúese, Publiquese, insertase en 
el Registro Oficial y archívese, - ■

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

!ÍS COPIA
EME FERNANDO SOTO

Oí. r.»snac‘!ir, de GObícrúo J. ó T. Pública

MINISTERIOS ’

RESOLUCION N? 80-E ‘ ‘
Salta, 19 de junio de 1956

Expediente N? 1822-0-56.
Atento a que el decreto N? 3240-Ü6, en -su ar

tículo a? de constitución de la Comisión de Pre
supuesto, de Reorganización y Fiscalización de 
¡a Administración Provincial, dispone su Inte
gración con. un delegado que represente a esta 

'Secretaría de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Púbi'ca 
Interinamente a cargo de la Cartera de Econo

mía, Finanzas y.-Obras Públicas
RESUELVE

1? — Designar delegado ante la Comisión de- 
Piesupuesto, de Reorganización y Fiscalización 
de la Administración Provincial, por el Minis
terio de -Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
al contador mayor de la Contaduría General de 
la provincia, contador nacional- D. DuiHo Lu- 
cardí. . «

*Arf„ 3? — Comuniqúese, publiquese, luso? 
tese én bi Registro Oficial, y archívese,

JOSE MARIA RODA
FA etipta

Santiago Eélñi AllihSO tierrero
íirfj i.e Despacho del M. de D. l'V y O. í’ub-it'as

mÜCiOíO ífé MIÍJÁS 

N? 14644 — Salta, dicíetñbie 22 de 1954.
VISTOS: El .escrito que antecede, presenta

do per el Dr. Juan A. Urrestaruzu, (fs. 1) por la 
Compañía Internacional de Bórax — hoy Com 
pañía Productora de Bafax — .en el que se inen 
clona el cambio de nombré de la .Compañía In
ternacional dé Bórax, y pide se registre la nue
va denominación como queda dicho, y 
CONSIDERANDO: Que cómo se acredita con el 
testimonio debidamente legalizado que se eneren 
tru agregado a estas actuaciones a fs. 115, la Ex- 

. Compañía Internacional d© Bórax per Asamblea 
del 23 de febrero de -1954, resolvió entre otras 
cosas, incluidas en el orden del día, cambiar d? 
denominación de COMPAÑIA INTERNACIONAL 
DE BORAX, por el dé COMPAÑIA PRODUCTO 
&A.DE BARATOS. S,Á. [

Que’ la modificación de la razón social fué regís 
irada en Buenos Aires, conforme a su original 
que se encuentra archivado en ese Registro ?ú 
blico el dos de. agosto de 1954^ baje el número 
veintiséis, al Folio diez y nueve, libro cincuenta, 
de Estatutos Extranjeros, y que se encuentra fu
mado por el Sr. Carlos Bouquet, Jefe de dicho 
Registro .
Que se. encuentra acreditado en autos la perso 
nerto del Dr. Juan A. Urestarazu para actuar
en nombre y representación de la dicha compa
ñía.

Por todo ello,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
RA EN SALTA

RESUELVE:
Art. 3?; Tomar nota del cambio de nombre de 

lu Compañía Internacional de Bórax, ñor el de 
COMPAÑIA PRODUCTORA DE BORATOS de
jándose constancia en autos.

Art. 2?: Tener ai Dr. Juan A. Urrestar-azu, por 
presentado, por parte con el dcmio'lio legal que 
tiene constituido en autos, dejándose constancia 
en todos los expedientes de esa compañía el 
.cambio de denominación.

Art. 3?: Regístrese el escrito de fs. 120 y su 
proveído en el protocolo de la Propiedad Mina 
ca, de esta Delegación haciendo las anetacic- 
nes marginales solicitadas, a los fines de 
n-elación. de los anteriores registros 
dañado en este acto.

Art. Pase al Departamento de 
ra la consiguiente modificación -°n 
nes mineros, como asimismo a todos 
a que hubiere lugar.

Art. 5?: Solicítese a la Compañía recurrente, 
por medio de sus representante, constituya el 
domicilio de la nueva razón social,

Art. 6°: Notlfiquese al Sr. Representante de 
la Compañía recurrente, Publiquen este auto 
en el Boletín Oficial da 
y dése testimonio, si se 
telado correspondiente. 
Fdc. Luis Víctor Outes,
i-dad Minera Nacional Salta.— Ante mi, Mar
co Antonio Ruiz Moreno Escvibam de Minas.

é) 35| 6 |5fJ

co
cón el

Minas pa
los padre 
los efectos

la Provincia de Salta 
pidiere. Repóngase el

Jefe Delegacibn Auto-

N? 14.000 — PODER EJECUTIVO NACílO- 
ÑÁL ■=- BÍINISTÉRÍO E®! IÑDÜÍjTiÜIA.—

Solicitud dé bei-niiéb fiára ekploiaeidn y ca
teé de Sustancias d'é primera ;• 4égunda cate
goría gil ej fiépartarriento dé “6A&HI" Expe
diente N? 62.128 — "R” presentada por el Sr. 
Rodolfo Robles: El día diez de Junio ó-' 1955 
horas doce y treinta minutos.— La Autoridad* 
Minera. Nacional, hace saber por diez días a¡ 
efecto de que dentro de veinte días dcspuóí 
de dichos diez días, comparezcan a doduchlo 
todos los' que se creyeren respecto de dicha 
solicitud; La zona peticionada ha quedado re
gistrada en 1a- siguiente forma: Señor De.ega- 
do: La zona solicitada se ubicará Segitn la si
guiente descripción y croquis adjunto: Se le
ma como punto de referencia- el mojón “M” 
de lá mensura de la finca Glbraltar, mensura 
efectuada én el afió 1948 — por él Ing. Del
fín J. Paz, y Se ftitden 1900 metros Az. 8^?, 
6666 meteos Az. 350b; 3000 meteos Az. 260?, 
6666 metros Az. Í7Ó?, y-por último 1100 metros 
As, para cefrgi1 U Búperfiüfe'qiia

y personal suficiem 
-'Lo* 

de - mi propiedad 
énas, domiciliado en • 

Ex-

Cuento [con 
te para léfot 
propietaijios 
y del señor
San José dt 
peálente! N” 

iL ubica dt
i limento : (

A fojas- 5 acompmo un extracto del. 
>,G

j. jqté :

herramientas
tuár los traba ¡os necesarios, 
del suelo son:

Norberto Cárdi

qu 
pe 
c-ic nes. 

giStro
In

Escalihi.—¡i Rodolfo Robies.-
62.128|R|55.j Señor Jefe: Lifc-fmü 
en el Registro Gráf'co el présame- 

esulta hallátsi i libre dé superpqsi- 

áfico, Salta-¡ 8 
-L Torres.

de Marzo de ■ 1956 -
-« J ef.3 Secc. Top. y R

Salta, mayo; 18 ds T956, ’én’la. fe- 
ifico y manifiesto córíforiñidátl con 
i deí Registro' Gráfico •—■'litfdolfo 

' . ; ’ ,'f '*,""3 —‘Regístrese-, 
en el BOLETIN OFICIAL y fíjese

no
ció
- í a ta, jUnlo ,'5 Óe ’1956 

ese.

■áfico.-
a, mé
ubiqi

R ibles
pi iblíqu 
cartel c« i viso en-lasi pLiertas de la Escriba-
ma de. Mu: 
do por el

is, de conformidad con lo establecí- 
Art. 25 dél Sód.'gó dé-Minería.—

ai interesad ), al. propietario del 
¡yugase el pápe!,, y resérvase ■ en -la 
ta su opoi'tmiidad.-

Nolifíquest 
su el 
mis: 
q.ie 
rio 
LUIS ¿

Código dé-Minería.

.Óutes.—■ Lo -
— Salta, ju-liape saber a sus efectos, 

de
se

1956.—
' íUGp DIAZ, .¡Escribano de Minas.-

• i > 13 al 27|6|56.—

KIOTO DEj MINAS'. Expié 'N? .'178

Áu

N?' 130^8 _________ _______
I etrá fyf.- ■ Mina San ;Andrés'ó 
c e la ¡ 
los; qué 
ni que ' 
término 
i . I guíente 

La Delegación 
oridad Mirier¿. Nacional notifica • a 

consideren! con algún-derecho pi- 
hagan valer én forma y dent/ro. -del
e Ley, queijsc . ha."presentado’ el ',.-l- 
crito qu0 con !e sus anotaciones, y pro 

Delegado Nacional’ de 
Arredondo, '-constituyen 
dudad callé Itezaiiigó 
deréchoé y'por'ios -de 

,ín y Alberto Aragonés,

yeidos di 
Minas..— 
do d-oinú
N? 162,

• !> mis soc
¡T casados

1956,. ¿e_ esta Delega
cipn, cc:

e así: “Señbr 
pon Ricardo 
ilio en esta

T. )r mis propios 
ít i señores Agil, 
i idustriaíes, lini.yores de edad,'a U..y. -digo:¡ Qu i en eXpte.,|N

■e agregaclo I en‘podér qité’ms,ytienen 
conleridJ los mencionados señó-res Aragonés. 

Qu¡e vt ogo- en nombr¡| propios y éri el cíe-mis . 
represen ados a solicitar se nos conceda la • 

1 n Andrés” ÍE?ro. N?’1178-w.Dpto.- Los

por renunciad ii'~
a que . sranés, .

Qué vt

mina “S

’ Dejamos éítprsga 
..ihdUBteiáíéif quimípúB) 

ca - ésbafelscidí ■ •’feH _lá;'cájñUÍ Peti&ab 
ttaiiie' ci Iciána ii? ajUjiX’lá/ítdsíteia. á. -Ana 

Recibídb-errJíspribariíiit^é''MiñáS, hoy 
fébréi’b dé ;Í9 
elegádb de lá 

cardó 1 rredóhdt), eíi’ 
"Saíi A idrés” á U.' S.

Ames,
ti..cpnatpiw 

con ii'iíb'

cíofták.— 
oiicej de 
Señor t

idi-és”

5§. Siendo’ horas .imCe.-“ 
Autoridad ’iiinera.— Hi
él’ éíqité'. ’N?’ Ij'ÍS-iViiiia 
con el debido’ respécto <11

go:¡' Qujji 
1541 del 
la lílin . 
' < I teriqr: ‘ 
Minera : 
raJ.p- 
bido e'. 
abril d i 
númen

de acuerdo. 
□. de Minería, 
i: “San André

_ -¡
Compañía In

a Ib exigido por el art. 
a U. S. digo: Nombre do 

s” Nombre del dueño’ nu ' 
ter.nacional .de Bórax.— .

: Bórax.—; Sustancias explotada: Bó- 
Será Justicia,-!- R. Arredondo.— Recl- 

EscfibSnta de Minas, hoy. catorce de 
1955, siendo 

de cargo eiei

LAC AVJLHlQ.üf Ai.Uj’, LcXuUJ.Lv Ltt? 
horas diez.— Corresponne \ 

. to uno.—,m/í A. Ruíz ,Ma •.

4’de -1Ó55.—• Rsgísteesé el . 
y esfe proveído, en-“R&> •*_ 

se proveerá;— públiqúesé 
, V término que establece pT?, 
digo dé’ Mlrierifi.—-Ratu .j-, .

’Te^ssVT® ‘

Salta, Abril! 
a fs. 102, ÍÓ3 

íe Minás” y 
en la forftiá 
y. llST del 

reho.—
- éscritc 
gistro 
edicto!

’ a# ti 3 
Vakléz (

A.DE
LcXuUJ.Lv


f’AG- 21^á! .§ÁIJíX,'T-üNip J5 Í)É. lúáé

ló ordenado en “Registro de Minas” 'NA 2, fo
lio 293|94 M. A. Ruíz Moreno. —

Lo que se hace saber a sus efectos.—

SALTA, Mayo 24 de 1956.—
. Luis C. Hugo Díaz .— Escribano de Minas

el 4,. 13 y 25|6¡56

LICITACIONES PUBLICAS

' N» 14005 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LÍFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICAS YS. N?S. 237—233 y 239—

Por el término de diez días a contar del 12 
de junio de 1956, llámase a las siguientes li
citaciones públicas:

Licitación Pública YS. N? 237: Para la pro
visión de repuestos y accesorios para camio
netas Dddge modelo 1951, y cuya apertura se 
eícctuará el día 22 de junio de 1956, a las 11 
horas.—

Licitación Pública YS. NQ 238: Para la pro
visión de repuestos y accesorios para camio
nes. Mercedes Benz L. 3.500, y cuya apertura 
éé realizará el día 26 de junio de 1956. a las 
líhoras.-i

Licitación Pública YS. N1-1 .239: Pata la pro
visión dé repuestos y accesorios para Jeep 
Latid Hover modelo 1951, y cuya apertura se 
efectuará el día 29 de junio de 1956, a las 11 
horas.—

• Los interesados en Pliego de Condiciones y 
'demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de Jos YPF. del Nórte (Oficina do 
Compras),' .sita. en campamento Vespucio 
(Peía. Salta), donde se llevarán a cabo lós ac 
tés de apertura en los días y lloras Indicadas 
dht0riormente<“
Jhg, APEANDO J. VENTIÍRINI, Administra
dor^

é) 14 úl 23|Ó'of>.—

: ÉDÍCTÓ3 SüCÉSÓRióS
N4'141)43 ~ ÉbtCÍÓ:

El Señor? JUEZ de Primer* instancia,'Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta, días a herederos y 

'? acreedores de TERESA gUzMAN DE TORO. 
'; SALTA, Junio 15 de 1956.

ANIBAL URRIBÁlirtl
ESCRIBÁNOiSECF-ETABÍO

: , e) 2516 al 7) 6156

Sí? 14041 — StíOÉSOñlOí
■ El Sr. Juez de Primera Instancia y Segiitictó 

Ñóiílüiacidri gil to O. y O. Dr. José Aftas Ab 
ihagro, cita por tiéintá días & herederos y á- 
treedofés de PRUdENOIA FLOrENOIA GIáL- 
Iféiz 0E -OARÑIGÁ, a fin do . ano hagan .yetar

sus 'derechos en él-, sucesorio.— Salta, Jimio 13 
de- 1956.— . - *
AW.BAL U-RR713ARBI,- Escribano Secretario.—

e) 22|6 al 6T|56.—

N1-1 14036 — SUCESORIO: — El Señor Juez Ci 
vil y CcmerC'al Cuarta Ncm'nación, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acrce-tares 
de doña MARIA SANCHEZ DE. MlfTAUR.— 
Sa Vi, 13 de Junio , de 1953.
E.’GLIBERTI DCRADO — Escribano. Secre
tario • e) 21)6 al 3)8,56

N? 11034 — SUCESORIO: — El reñor Juez Ci
vil fe 3* ucrnmacióa, cita y emp'aza por treta 
ta días a herederos y acreedores de JOSE MA 
RIA o JOSE MARIANO QUIROZ y de MA
RIA o MARIA ANGELA COLQUE DE QUL 
ROZ.—

SALTA, Junio 19 dQ 1956
AGUSTIN ESCALADA YRICNDO — Secu
tar.‘O e) 21)6 a'. 3¡\56

N7 1-1)19 — SUCESORIO
SALTA, .8 de junio de 1153.
Juez Fr.mera Instancia Cuarta Nominación 

C.vit y Ofinerclal, -.ita y cffiptaza por el téi- 
mino de ironía días a horader.s y acreedores 
<5s JUSTINO McLiNaJ—

M.II.DEMAR A. Ü.MESÉN EécrLíi .e Bs- 
c-retaíA e) 21¡6-al 3|f;56- A-.-I I-, u~. ---

N-> i 1028 SUOE35RIO; — Sr. Jaez O vil y Co 
tn rciai, Cuarta N.mtaa- ón cita y emplaza po.. 
tre’nta días a h.TQdrrcs y arreadores de ELE 
QU EL LUNA .— Sa’ta, Junio 19 de 1855.
E. Ó L’BERTI DORADO — Escr.bc.no Store- 
tarta e) 21,5

N'> 14020 — LD OTO: — fe- tañer 
ra Instan ña Cuarta Nomtaac.ón 
marcial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y /¡creedores de GILBERTO ARTURO 
I'RINZÍO pora qia hagan vakr sus derechas 
fíá’ta, Junio 18 de 1-53.
fe. cSiliberpi Dorado"- fetaribano s-.-c-e- 

e) 21,6 ál s¡S 5é. .

ít* 14Ó24 — SUÓÉiSORlO
Sr. Juez de Paz de Rosario de lá Frtntuta, ci. 
iá y emplaza por treinta días, a heruderes y 
a. raedores d& den LUIS- LÉYTON.— Rosarta 
de Ja Frontítai ¿Trillo 8 de 19513.—

Vicéntc F. üabut
Juez de-Paz
e) 19|;6 ai 2(8,56.

_ . C-

K? 14023 — SUCESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial Quinta Nominación 
cita y* emplaza treita días, herederos y acree
dores de don NTOANOR REYES,— Salta Jn- 
hio 12 dé 395.6.—
Sar.ttago Flore — Secretario.—

e) 19(6 ál 2|8|B6.-- - -

Nc 1-4015 — SUCESORIO:- — El Dr. Daniel O*, 
tejero Sola, juca lf íñst. 5”' Nominación D.'Vi. 
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y' comercial, cita y emplaza por treinta días 
■a herederos y acreedores de LORENZA AL- 
VAREZ.—

SALTA, junio 18 de 1956
Santiago Fiore — Secretario.— ■

e) 18|6 al l^EJil

N? 14011 — SUCESORIO-
El Sr. Juez de F Instancia, 5’ Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So
la, cita, llama y emplaza .por treinta días a 
herederos y acreedores de PASCUALA ROME
RO o ROMERO DE OROZCO y BALDOMERa 
OROZCO DE MOLINA.

SALTA, Junio 13 de 1956.—
SANTIAGO F. FIORI, Secretario.—

e)‘ 15|6 al 31)7156.—
**"-1-ii-H‘ií-i [■-11-1 --11 1 ijliiii      ir ri~iDi~ ir r3ri~i*u,‘*--—

N? 14010 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1? Instancia, 54 Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So- 
lá, cita-, llama y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de CARMELO 'MARI- 
NARO.—

SALTA, Junio .13 de 1956.—
SANTIAGO F. FIORI, Secretarlo.—

e) 15|6 al 31|7|56.—

N? 14602 — SUCESORIO!
El Juez de 4? Nominación <3, y O. cita y em

plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de ALEJO FACilANO a tomar intervención 
cíi juicio.— -
WALDEMAR a. SIMESE», Escr.bar.o Secre
tario.—

8) 14|6 al 3017)56.—

N» 13999 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez, de 14 Instancia, 34 Nomtaación 

en lo Oiv.l j' Comercial, Dr. Adolfo D. Torim, 
cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de JOSE FERNANDO O- 
VANÚO.—

SALTA, 6 de Junio de 1966.— 
WALDEMAR A. SIMESE», Etal'ifelilo Sacre" 
tafio.-*

B) 13)6 'al 28)7)56.—

15393 — fel Señor Júéz do 14 instancia. 1J 
nominación en lo Civil y Comercial, declara 
abierto el juicio sucesorio de Carmen Nallar de 
Chámale y cita y emplaza por treinta días a 
interesados.—

SALTA, 10 de Mayo de 1960.—
fe. Gilibsrtí Dorado — Secretario 

ó) 12)6 al 2b¡1|58.—

No 13932 — SUCESORIO.—
El Juez de Prifaiéía IflStanñia y Cuarta &’ti- 

urinación Civil y OortlsTcial de la Provine'n, 
Dr. Angel J. Vidal, cita y emplaza por tre’nta 
días & herederos y acreedores de doña MA
RIA GANAM DE SIVERO, bajo aperciblimcn 
to, de Ley.— Edictos “BOLETIN OFICIAL” y 
“Foro Sa'.tefio”.—

SALTA, 7 de Junio de 1956.—
WALDEMAR- SIMESEN, Escribano Secretarlo.

•-S). 11|6-al 241^56.— .

Escr.bc.no
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N’ 139-30 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1» Instancia 4’-' Nominación 

Civil y Comercial de la Provincia, cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de don 
MIGUEL GARCIA para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que huoiere 
lugar por ley.—

SALTA, Junio 8 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 11|6 al 24|7|56.—

N? 13979 — Angel J. Vida’., Juez en lo Civil 
y Comercial, d® 4* Nominación, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de dona ROSA 
ELISA CHAILE- DE TEJER1NA.—

SALTA, Junio 7 de/1956.
WALDEMAR. A. SIMESEN 

Escribano Secretario
e) 8( 6 al 23( 7,56

N« 13971 EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia Quuila 

Nominación en lo G.vil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de ley, a herederos y 
acreedores de dona BEATRIZ IBANEZ DE 
BARRIOS, para que comparezcan a hacer va
ler sus derechos.—
Salta, junio 5 de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre

tario.—
e) 7( 6 al 20| 7 ,56

N? 13965 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Civil y Comercial 3* Nomina

ción, cita y emplaza por treinta días, 'a here
deros y acreedores de VENANCIA LEYRIA DE 
ARISMENDI.— Salta,. Junio 6 de 1956.-- 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio,■

! e) 7(6 al 20|7|56.—

13969 — SUCESORIO:
Juéz C.vil V Nominación cita por treinta 

días i interesados sucesión Francisco Milagro 
Ocampo.— SALTA, Junio 5|95u.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Seerei ti
rio.-—

i e) 6(6 al 19,7(56.—

N’l 13068 — El Sr. Jufez dé 2« Nominación 
eh ’o Civil y Comercial, Dr. José Arias Alma
gro, bita"y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de 'CELESTE RTGOTTI.— 
Salid, Mayo 30 de 1956.—
ANIÉAL URRIBARRI,—

' ■ e) 6(6 al 19¡7|56.—

N» 13962 — SUCESORIO:
El Sr.. Juez de S’ Nominación cita y Bi

plaza por treinta días a herederos y acreedo
res t.e Miguel Segundo ó Segundo Miguel To- 
iiiio.’r- Salta, Junio 5 de 1956.— 
WaiJDeMAÍJ A. SIMESEN, Escribano Secfé- 
Lario!—

e) 8(6 al 1917(56.—
- T-~~m~ir *rY—iim‘ un n'u tiTrffcnri^rui ú -VimitTrnnnn¿r-*‘Airi

-K« 13i?íii — Éib’STÓ gUfi'ÉSOftlÓ:
Sr. Juüz de 3-‘ Nom.'náci^n cita por 30 

días a herederos y acreedores de don MIGUEL 
BEDUINO.— Salta, Febrero 13 de 1956.- 
AGUSTIN ESCALADA YBIONDO, Secretario.

e) 6(6 al 19|7|56.—

N? 13960 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, Juez, de P Instancia, 3;j 

Nominación, en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de doña Juana Rosa Gu
tiérrez de Caro.— Agustín Escalada Y riendo, 
Secretario.—

e) 6(6 al 19(7(56.—

N? 13959 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2’ Nominación C. v C. eña 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Ricardo Loutayf.— Salta, Mayo 30 de 
1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio,—

e) 6(8 al 19|7I56.—

N? 13958 — SUCESORIO!
El Sr. Juez de 1* Nominación C. y U. cita 

y emplaza por 30 días aherederos y acreedores 
de don BENIGNO ESTOPIÑAN.— Salta Abril . 
30 de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 6(6 al 19(7(56.—

N» 13957 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2» Nominación O. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Abraham Valdiviezo y Carmen Mcriles 
de- Valdiviezo.— Salta, Mayo 30 de 1956 - - 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 6(6 a’ 19(7|56.—

N’ 13956 — SUCESORIO:
El Señor Juez ds P Nominación C. y C. 

cita y emplaza por 30 días a herederos y a- 
creedores de Ramona Magarzo de Rardó. Sal
ta, Mayo 4 de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

ft) 0(6 61 10(7(36.—
«. . .l - . r. _.7 . -ir-, - iBriií.¿ry.íc,á-ri?Trii5'r^ir^F5c

N’ 1304S — SüÓESOfiló: el JUEZ DE ira. 
INSTANCIA 2dá. NOMINACION’ C. Y C. CU
TA Y EMPLAZA POR TREINTA DIAZ A HÍS 
REDEROS Y ACREEDORES DE JOSE AR
GENTINO HERRERA — SALTA, MAYO 28 
DE 1956.— ANIBAL URRIBARRI, Secretario' 

. e) 4(6 al 17(7(30,

Ñ’ 13942 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci 
vil 3$ Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y' acreedores de Telésíoto- cut.t 
ta..

salta, Mayo 28 as i'953.
Agustín Escalada yrioNüo Atetar#

• to 17|6 i6|7(5é.

N? 13038 — SüpgsoSló: El Jüea- fíivii y 
Comercial cita y eiñpláza por ifeiiita días a 
haíedertis-y dcfeéáprés- ds don ÍCACjUíN- AU

BORNOZ, ; ¡alta, Diciemb
Agustín (Ese liada Yrion’doj l

■ PAG. 2193

'e 5 de 1955. 
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N? 13891 — SUCESORIO.— *
El Juez Civil de 2» Nom.nacióh, cita’ y ru 

.plana por 30 días a herederos y aüieed?;e.- de 
Dn. MARTIN TEJERINA.— Sa.tu, M.ya ’teí 
de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YTtIONDO, Secretario 
et 2.1(5 al 5,7(56.—

Salía, "juñíci as W’ iftsfi

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
ifcs’a hermleius y- acreedoras do d^üa -Nata
lia Emilia1 íC Jesús Diez de Del CasciJo.

SAL. VA hViyo 10 de 1956.
An.iiai u:. corrí; — Secretario .

e) 14¡5 al 27,5(56.

EL DIA 28 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17, 
HORAS, en mi escritorio: Deán Runas 161— 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Una máq ¡ na ¿a 
roscar eléctrica de pié, la que se encuentra en 
pe der del depositario judicial Sr. Víctor Ca - 
tuJJani, domiciliado en Itvzaingó’ 11 -Ciudad, 
donde puede ser-ti tesada por los iat,^eoud,s.

N-? 13883— SUCESORIO.—
Ei señor. Juez eu lo C-vii y comercial de 

o1.11 Nominación, Dr. Adolfo Tormo cita por 
tre’nta- días a herederos y acreedores de dona 
LORENZA ESPINDOLA DE ARROBO. Salta. 
18 de Mayo de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRINDO, Secretario.
a) 22(5 al 5(7(56.—

N7 13882 — SUCESORIO.—
El 8r. Juez en Jo Civil y Cmercfal de :n 

Nominación, Dr, Adolfo Toríno cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don RA
MON -ROMERO.— Sa'ta, 18 de Mayo de li56. 
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 22(5 al 5(7(35.—

■ Jf? 13877— SUCESORIO; Vicente Sois, Juca 
Ñ NonrCácíón Civil y Comercial, cita por tre'n 
íá éííds ?1 herederos y acreedores de don Car- 
los &. <3 {¡tifias Silvio Poma. Salta. 17 ¿a ma
yo de 1968.
gf. Gilibertl Dorado — Escribano Serretazo

b) 21;5 ál 417(56

N<r 13876 — SECESOSIO: Eu Stitloí Juez de 
1» Instancia 2* Namlnación en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y a- 
t'féeSt^sa de don BONIFACIO GERONIMO UO 
RIÁ,

SALTA, 10 de febrero de 1386.
Aníbal Urribatti Escribido Secreiai-Íií

e) 21(5 al 4|7|5ts

13886 gtíbE'sSRicí.—
El juez Civil de Segunda Nohiindción tila 

- y emplaza por treinta días á herederos y a- 
■ tiestos de Dn. BASILIO IZQUIERDO HER 

CANDES— Salta. Mayo de 1996.—
ANIBAL UREiBáRRI, Escribano Secretario, 

tí) 18¡g ál á|7|56.—

&'■' ]3g4g «=. © Juez de 1* -liistáiicia 3» Nu- 
thiíiación C. y C. eitá y emplaza- por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTI 
Ñ'Ez ó JOSE MaRtiNEz rivera ó .tose 
María Martínez., salta,-9 da mayo de 1&56. 
ANIBAL URRIBaRBÍ. Secretario Interino.

e) 1B|5 al 28(6158.—

N» 13849 — El Juez de 1», Distancia. 3» No- 
imitación. C. y C. cita y emplaza p ;r trdn a 
ditos a herederos y acreedores de RAMON DEL 
GADÍLtO. .Salta, .11 de taayq de 1956.— 
¿MISAL tí^RlSARRi, Escribano SéctStarlo.- 

¿) 15|5-'aJ 28|6|&6.-=-

F» 13838--=. :áÜcEs”pfííÓ.— gl.gr. jüez: de■ ' 
£fhft£rai. instancia -y Tercera Nomihac'ioh eú Jo :

■ N« 138?5 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Nominación Ci

vil, citu y emplaza por treinta días1 a herede
ros y acreedores dé D. Elias Banilie.—

SALTA, mayo 3 de. 1956.
E. Gliiberti Dorado - Escribano Secretario

■ • - e) 11|5 al 26|ci|56

N” 13820 — El Se'ñoi- Juez de Primera Instan,-
cía Tercera Nominación. Civil cita, y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, mayo 8 da 1956. e)10(5 a-1 25(6(56
.   » |1 ¡m.wbihi tnni.il ■ H «tm ma

W 138’3 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez, t’e i’-1 Instancia en !o Civil 

Ocmercal, de 2* Nonunación, cita por trcius 
días a heredej-OB y acreedores de D.ju RhMON 
COL.OMA GUSER.—

SALTA, Mayo 3 de 1959.—
ANIBAL URP.’BARRl, Secretarlo.—

b> a# ¿T.s.oíi.—

N- ,3511 — EDICTO,—
E; "d-j.'. en lo C*vil v Oumefci.il, 2-J KulllJ» 

mi. uu, u;ia y emplaza a ;os herederes- y a- 
cieedurcs de AHATCLXO i-‘LZiZA, p'.r el tér
mino de ire.nta días.— SALTA, Mayo 7 de 
19N;.—
AN.BAL URR1BARRI, Escribano Secrelarii.-

2,5 al 21;6í56.-—

N' 14033 — FOKi Í-OSE ALBERTO CORNEJO 
jüDic.'ZuL — Maquina De Lavar 

Basé .? 4.2ü4 8e
.El ó- -a g de julio dé i»§g a las i>. 

fetCÍÍAlS, ea mi escritorio: Deán Funes 109 - 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CUA DO 
Mli DOSCIENTOS ' NOVEN fA Y CUATRO 
TESOS CIM CCHEÑTA CENTAVOS MTKE- 
DA NACIONAL, Una máquina de lavar d-ta- 
ll’k-a, corriente cont;nr,a, Marca H. C., mide* 
lo Nakocuatro, N? 3,07.603, la qae s? encuen
tra en poder del dépoB.itar'd Jirl'e-’al Sr. lec
tor Á. Ji'bóídi, d.fsi -.iltado én Atela.. Ltaig a- 

iib (antas ÁpSlinário Flguéroá) 282 -Ciudad, 
dor.de puede ser rcv's.rda par los n'.i i'csaúos - 
El Cóiiíptadcr cn'trégará en e! áct ■ d¿i icíáf.e, 
el treinta por e’enio Sol precio de venta y a 
cttenta dél lirismo.— Cl’diná ár. Juez de Prime 
ra Instancia Cuarta Nominación C. y- O. en 
jtiício: “FrEp. VfA EJECUTIVzÍ — RIVERC 
josE DíEGo vs. rjboldi, elector a.”.— 
Comís'ói de aranca’; a caigo del comprador.— 
Édictos' por 3 días e¡10 días -de arlUclpacióii en 
diarios EolEtúÍ OFICIAL y Norte, da aeiiéi 
do Lsy Wv-12.932.-i ■ - Ó) 21 El £á'6'qd

W f4Ó2á — PÓita JOS® ÁLÜEil'fÓ1 6ORÑBXO 
JUDICIAL MAQÜÍMÁ -:---- SIN BASE

El comprador entregará el veinte por c.cnio 

'del preció de venta y a cuenta de', mism >.— 
Ordena Sr. Ju.z cls Primera Instancia ü gon^'t 
Nominación C. y C. en juicio: “ORDINARIO 
—COBRO DE PESOS — MIDLAKD GCMEli-
CíAL S. A. VS. VISCTOR CAS7ELLANI.—”
Comisión de aran: el a cargo del comprador. • 
Edictos por 5 días en BOLETIN OSLCIAi y 
Norte e) 21 a; 37;f-50

N1 MG31 PC».' JOSE ALBERTO CCRKEIO 
JUDICIAL — BALANZA — S'N BA'ÍL

. EL DIA 29 DE JUNIO DE 1936 A LAS 17.— 
BOBAS, en mi estritoiio: D:án Funes ICO— 
remataré, SIN BASE, Una balanza reloj mar
ca “3EÍLER” de un plato N? 3261, la que se

encuentra en podar d 1 depositario Judicial S.T. 
Ramona Salina de; Aparicio, tícmiciliad» en 
Colonia Santa Rosa, jurisdicción dsl Dpto, de 
Oran de ésta Provincia.— E< cc-in. radar enlr.- 
gatá en 21 acto del remate, el trein a por cien
to del pre io de v=hta y a cuenta dc‘ m sma, 
Ordena Exorna. Cámara d? Pac Letrada (0?-

crstaria N? 2) en autos: EJECÜT.Vo — C.IA 
OO -ARGENTINO COMPAÑÍA de seguros 
S. A. VS. RAMONA S. DE APARICIO.— Cc- 
ni’són de arancel a cargo de! comprador.— 
Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte

e) 21 ai 27íb;sü

N» 1'1913 — PClí: MANÜEL Ó. Mlí'HEL
Judicial Baso $ l 990

El día 13 de Julio de 1956 a las 18 lloras im 
29 de Febrero 136 Ci> >d::d remataré, ccn la 
Ba-ib de Un niil' pesos te jí, equivalente a las 
dos terceras paites de su vaiuáiián fiscal el 

inmueble Ubicado en esta Ciudad lote '.les'g* 
nado cr-n la Letra A en-la cálle José E. Uribu 

,t'U h’ 29 extensión de 131 mis 2 ctras. cuartíá» 
ros limitando por el Norte: ctr.i propiedad de 
Doña ÁrgeñHna C. O. de Burgos: Este con pío 
piedad d3 Feimina G. de Fabián: Su.l calle 
José E. Üriburú y Oeste Ccn lote B del sr. 
Lorenzo S. Aráz; Título folio 237 asiento -1 
del litio 171 R. I. Oap’ia1. Nomeclatura Catas
tral Partida N? 30.149 manzanil 29 b parcela 
1-1 plano archivado ba jo N? 2437, El compre dar 
abonará el 20% de seas a cuenta del pró-io üa 
venta. Ordfer.a c.l Sr. Juez fin Primera Inslatt- 
cía Tercera Nominación en lo C. y C. én ;Ui 
c’o Ejeertivo Roberto Ríos vs. Lorenzo Salo* 
món ArdoS. Comisión de arancel a cargo dél 
coftiprádor. Ediclfcs. por 15 dias-éa ei 
TIN OFICIAL y Diario Noria.

.6) 18;G al 10(7,96.

Nv .14013 — Fólt: fllÁÑCISCt? KNñDA-. 
'.jUDIGlAL — SIN BASE -—= TARTAGAL

El día jueves 28 de Junio di!'1956 it Jas i8 
horas en cálle Alltoir 208. ciüddtlj Xgmatajéx.’

tnni.il
Oumefci.il
dor.de


BOLETIN OFICIAL salta, junio ás.ibjá láse PAG. 2195

s’n base, un Camión Ford modelo 1939 sin pa
tente chasis Nro. 4.363.864 equipado con cua
tro cubiertas tres nuevas y una usada, que se 
encuentra en poder del 'depositario Judicial 

' señor RODRIGUEZ HERMANOS, donde pue
de ser revisado por los interesados. El coxnpn-

357 asiento. 378 del. Libro 17 de títulos genera 
íjs Capital, Catastro; Partida 4738 de Orán. 
El comprador abonará, él 20% como seña y a 
cuenta del "precio.— Ordena Sr; Juez dé Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo C.

dor entregará en- el acto del remate el 30 por 
ciento del precio de venta y a cuenta del m's- 
mo. Ordena el Sr. Juez de Primera, Instan' ó' 
en lo Civil y Comercial Tercera Nominaren 
en Juicio: Embargo- Preventivo y p-cimaeiou 

1 vía Ejecutiva CENTRO EM LÉAD > DE CC*
MEROI0 VS. RODRIGUEZ Tió-. C mi • <:• 
arancel a cargo del ccmpiador. Edlct-. s 
cincto días -en BOLETIN OFICIAL y Diano 

.Norte.

y O. en juicio: Ejecutivo; La Franco Argenti 
na-C.cmpañía de Seguros S. A. Vs. José Nioi- 
Comisión a cargo del comprador -Edictos por 
30 ‘días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 21|5 al 4|7|56

N? — POR: JOSE ALBERTO COBNi-ÍJf
JUV-.CIAL.-------- FINCA EN UlUCOAbiA

BASE §-69 333 33 .

e) 18 al 25|6|56.

N? 13982 — Por: JOSE ALBERTO .CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE ? 17.333,33

El día 24 de JULIO de 1956 a las 17' HORAS 
,en mi escritorio: Deán Funes 169 —Ciudad, re
mataré, ‘ con la BASE DE DIECISIETE MIL

TRESCIENTOS -TREINTA Y TRES PESOS 
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONE- 

• • DA NACIONAL, ,o sean las dos terceras partes 
■ de la avaluación fiscal, en el inmueble ubicado 

en él Pueblo de Santa Rosa, partido de Sau- 

celito, Departamento d¡a Orán de esta. Provta-
• cía. — Mide 20 mts. de frente por 30 mts. de 
fondo. — Superficie 600, mts2., limitando al Nor-

• te con fondos dél lote 4; al Sud calle Antonia;
al Este con el lote 5 -y parte del .6; y al Oeste 
con el lote í y. parte dd lote 2 é individualiza
do como, lote 3 de la Manzana M del plano N? 
356 archivado en Dirección Gral. de Inmuebles. 
Nomenclatura Catastral: Partida 3686. — Valor 
fiscal $ 26.000.—. — Títulos .inscripto al folio 
•78 asiento 2" del libro 27 de R. I. de Oran. Se 
hace constar que el inmueble a rematarse se 
encuentra dentro de la zona de seguridad. —

El día 5 de Julio de 1956 a las 17.— Horas 
en r::¡‘ e.sei''torio: Deán Funes 169 Ciudad, ra 
mataré.-CON LA BASE DE SESENTA Y NÜÉ 
VE -MIL TRESCIENTOS TREINTA Y .TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o s'eán las dos teruRj

ras partes de la avaluación fiscal, la finca-dc-±o 
minada “SAN NICOLAS", ubicada en c! depm 
irimh de Ch'cqana, partido de El Tipal ds 

Toviueia de. Salta, la que se cncueixt'U 
de los siguientes límites generales. Al 

propiedad de Ignacio G' 'anuco, Ambru- 
d® Guanuco, “La Isla” de Albertano Cu 
el Río “Fulares”; al Sud propiedad de 

Guanuco, Ignacio' Guanuco, ‘ Campo .‘i e. 
de Natalia y Marcelo Gutierres y “Sonta

d ntro
Norte 
sia T.

gre
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sentenpia 

fe a jcoñti 
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gadis, a 
galps, a
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ene

Dr.
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la
cu;
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ient

do

G: Arias Almagro .e ha dicta’o 
¡erij-'a parte' c 
inúación 
iis y Vistos':

isposi’va s-, tra;
“Saíta, 18 cía junio de 

. Considerando...1 '
penando llevar adelante esta, eje- 
fostas, hasta’ s 
autora, el cap' 
p fin regulo 
vier Cornejo

Hacer c
v tejí- •

quesc eri1 
il. Arias:

."U
leí
A

sr íntegramente pa- 
tal y accesorios le. 
los honorariefs del 

=n la suma ele, un
fes veinte peses moneda nación».]..

fgetivo el apercibimiento dei 
b ir d tmicilio

de’ J sgaide
al forma y ¡ r ¡póngase fojas.- 
magTO”. — ¡Aiíbal- Ulribarri, E,

■eta-- 
legal del ejecutado 
.— Cópiese, notil'í' 

J.

< riBano Séci stario. e)22 al 26[6‘"6

mSOAtORSA DE 
ACREÉDÍO RES

El .comprador entregará en el ;acto de remate, 
el vbtate por ciento del preció de venta y a 
cuenta del mismo. — ordena Sr. Juez de 1» Ins- 

• taneia 2? Nominación C. C. en juicio: “EXHO'R
TJO DEL Sr. JUEZ DE 1» Instancia 64 Nomi
nación de’la "Ciudad de Rosario en autos: IN- 
CICCO Y ARMANDI vs. SOSA, TOMAS AL

VARO — MEDIDAS . PREVIAS. — Comisión de 
arancel a cargó dél comprador. — 'Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y “Norte”.

' ‘ e) 8|6 al 23|7|56.

rhin." fie don Luis D’Andrea y Oeste propie
dad de Pedro Guanuco, Ambrosia T. de Guarní 
ro, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 
a Pedregal de jurisdicción Provincial, “Cam 
po Alegre” de .Natalia y Marcelo Gutiérrez y 
“La Isla” de Albertano Colina y al Süd. con 
finca “Santa Rita” de don Luis D’Andrea, lo 
que haoe una superficiede 164 hectáreas, 94 
arcas, 1'9 metros "cuadrados y 47 decímetros eua 
drades.— Mensura " judicial aprobada por el' 
Señor Juez de Primera ’ Instaría Primera No-

bj? 14Ó91 .
i-'ORES DE

E n el ípree
Dr. jVice
Aterro i! 

fíjase Je■ ; iia, horas I
icia de 
¡¡dictéis eij¡ 
Norte

S3,
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te 
die 
se 
y. ‘
que el ^r:sr
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rió.

’ I

J 19

f CONVOCATORIO DE ACREE- 
JARIM ABD
Ite- juicio; éí Sr. Juez de la cau- 

jite Solá, ha dispuesto lo siguien- 
■> manifestado y constancias de áu 

audiencia del día 28 del cerrieñ- 
9.30, para que tenga lugar la au- ’ 
aerificación :de créditos'. Pubiíqua- 

los diarios'-“BOLETIN OFICIAL” 
br el término 
pto Secretario 
6- .i ' 

TI DORAD'o,

ALA.

de . ocho días.— -Lo 
hace saber.— 1° de

..Escribano Sécreta-

e) 14 al 26|6|56.

, N« 13879 — POR. ARTURO SALVATIERRA 
Derechos y Acciones en el inmueble denom'nu- 
do Agua Blanca — Dpto. Orán. JUDICIAL—

BASE $ 40.500:

minación C. y.C. por auto de fecha 17 do Mf 
yo de -1940.— Título registrado a folio 355 agien 
t:> 339 del libro 16 de Títulos de-la Capital, 
"nrtic'a N? 312-Valor fiscal $ 104.996.0-3.— fíi 
c. mprn-.lcr entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a tv.< n 
la del mismo, el saldo una vez aprobado" ’p; ;■ 

. el Señor Juez de la causa. •—Ordena Sr.' Jueo 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
C. y. C. en juicio: EJECUTIVO — POLÍTTÍ

VICENTE VS. ZUÍ1IGA, . NORMANDO T.—
Expte. Ñ» 24.138)55.— Comisión 
cargo 'dél comprador.— Edictos 
cu BOLETIN OFICIAL y Diario

de arancel a 
por 30 días 
Norte.—

e) 14|5 al 27|6|56.

14045 QUIEBRA
YECTO DÉ blSTÍWBUCION,..

io de Quiebre ■ -de máximo Zurita . 
je la causa, ¡Dr. Adolfo Toiirio, ha 

lies dél artículo 157 de
I _. , i l, I- ,teicndcpó ^aber a los 'señoras acreedores pe'r 

sé publicarán

DE. MAXIMO ZUR
CISr -4pr(

En. el jüi 
el Sr.Juez c 
.. ipuest^ P‘ 
fin!' 
liacióndosé 
edictos ¡qué

ais ner los autos

Ófírial 
'de 195'6.— 
—Escribano

tír

.en Secretaría a los 
Ja Lev de Quiebras,

en les diarios." Bole

ar Foro Saltero.— Salta, Junio 18 
AGUSTEN .ESCALADA' IRIONDO 

i r-. Secretario.
éj- 25 al "27| 6 |56

El día 16 de Julio de. 1956 a las 17 hs. en 
escritorio sito en Deán Funes 167- Ciudad 

"remataré con la base de . CUARENTA? MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACION 

'todos los derechos y acciones que le correspou 
den al ejecutado José Nioi.en el inmueble de 
nominado “Agua Blanca”, ubicado en el Depar 
lamento de Orán, en la margen izquezda del 
río Santa Cruz, colindando;'' por Norte, con 
terrenos dé Agustín Vivas; Poniente, con río 

‘ Santa Cruz, y por el Sud y Naciente, con tie
rras pro-indivisas. Títulos inscripto ál folie

rOTÍFSCACIQH DE SENTENCIA

N? 11019 — NOTIFICACION DE SENTEN-
C'A.— , .

• Por la presente se notifica .a los señores Ma
tasen y Cía. que en la ejecución'que le si&uf 

. el Sr. Cayetano Balo, por ante el Juzgado 
d?. -2a. Ñcm'maei'óSnj’viriír^Coir’si'aial' .-a," rrífg''?

Ñ? 14009 
En id;

QUIEBRA’ 
cia,! >de |14 
to

p QUIEBRA.--
¡titos. “ROGELIO

tel Sr. Juez en lo Civil y CÓmer- 
! istancia 3? ¡dominación, ha résiiel-

CARDOZO, SU-* '

il l I •Declarar en estado', ce quiebra «a Rogelio.
Cardozó, de!

ña N? 43
' ¡ I -corresponde

Hilo; íntta!
y 
a 
de 
dan;- próhíl] 
tos al fallí

pa
liciliado en esta ciudad, calle Es- 

lá retención de. toda 
y telegráfica del fa

b.— ordénase
r¡icia epistolar 
as¿-a’todosj los que tengan ?bienes 

- -----— — 3S del falllido-.r 
dispcisiciqjn del .Síndico 

y responsabili

documlsni

las pena

para que; los pongan 
■bajo apercibimiento 

idades que correspon-
ese -hacer -págps o-entrega de 'efec- 
ló bajo peña de guíenles lo hagan



xM W >í <a 'v 1: ' . J'. \ \ ;ÉcQnf QWal-

violando la prohibición, 'de ño quedar exonera
dos en virtud de tales pagos- o entregas, de las 
obligaciones que tengan pendientes en favor 

de la masa.— ordénase la ocupación de todos 
los bienes y documentos, del fallido por el ac
tuario y Síndico conforme lo establece el art.

73 de la Ley de Quiebras.— Señálase el térmi
no de 20 dias, para que los acreedores presen
ten al Síndico designado, Contadora MANUE
LA J. LOPEZ DE PICORES, domiciliada en ca
lle Caseros N9 1870 los títulos justificativos de 
sus créditos, fijándose la Audiencia del día_ 20 
de julio próximo a horas 10 par,a qpe tenga 

lugar la Junta de Verificación y Graduación 
de Créditos con la prevención de que esta se 
celebrará con los acreedores que concurran sea 
cual fuere su número.— Lo que el suscrito Se
cretario hace saber.— Salta, 13 de junio do 

1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Escribano 
Secretario.—

e) 15 al 27[6|56.—

CITACIONES A JUICIOS

N* 14030 — CITACION A JUICIO: — El Juez 
de 2» Nominación C y C. en autos “Divorcio 
y tenencia de hijos — Dardo Franc’sco Vi- 
liagrán vs. Aída Tránsito Fernández”, cita y 
emplaza por el ténnino de 20 días a ,’a d-.- 

mandaida, comparezca al juicio bajo apercibi
miento de nombrarse al Defensor Oí cial.—

Salta, Junio 8 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Seerei^r'o 

e) 2118 al 19|7;56.

N? 140! 9 — EDICTO
El Sr. Vocal de la- Exorna. Cámara de Taz Le 

irada, Secretaría N'-’ 3 en el juicio “ OOM-I K'l 
S. R. L. vs. “FRETES FEDERICO” I-’rcp. Vil 

“Ejecutiva, Expte. N’ 1713|55, citase a don JOR 
GE’ NAZER, en su carácter de acreedor del 
ejecutado, para que dentro del término de e.ln- 

,co días ejercite su derecho en autos, si qu'sic- 
ra.— Salta, 15 de Junio de 1955

GUSTAVO A. GUDINO — Secretario
e) 18 al 25'6|56.

-SECC/O/V COMERCI4L

.. CONTRATOS SOCIALES

N? 14043 _ CONTRATO DE SOCIEDAD S.R.L.
En la Ciudad de Salta, a los diez y nueve días 

del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis, entre los señores JUAN TORRES, ar
gentino, mayor de edad, casado en Segundas 
nupcias, de profesión comerciante y domiciliado 
en esta ciudad, calle Jujuy N" 460 y el señor 
JUAN JOSE JUAREZ, argentino, casado, ma

yor de edad, de profesión comerciante y domi- 
ciliado también ;en esta ciudad, calle Pellegrini 
N? 1094, convienen, en la formación .de .una 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA, regida’por las disposiciones 'd¿ la Ley N9 
11645, bajo las siguientes cláusulas:

19) NOMBRE Y DOMICILIO: La Sociedad se" 
denominará “LA PRECISA” - JUAN TORRES 
Y .CÍA., SÍÓOIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” y .tendrá su domicilio legal y asien

to de sus obligaciones, en esta ciudad, calle 
Pellegrini Ns 1094, podiendo establecer sueursa- 
les. o agencias en cualquier punto de la Repú
blica Argentina.^

2?) DURACION: La sociedad tendrá una du
ración de cinco años a contar desde el día dos 
de mayo de mil novecientos cincuenta- y seis, 
a cuya fecha se retrotraen todos los' efectos de 
este contrato. Este plazo podrá prorrogarse, de 

común acuerdo por otro lapso igual, entendién
dose que -la prórroga se efectúa si el contrato 
no fuera denunciado por .alguno de los ■ socios 
hasta el vencimiento del plazo pactado, sin que 
para ello sea menester el otorgamiento de ¡un 
nuevo contrato.

3?) OBJETO; El objeto de la sociedad será la 
explotación del negocio' de panadería y afines.

4?) CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se
rá de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL

(m$n 100.00,0.’—), integrado en la siguiente for
ma: cien cuotas de mil pesos m|n. cada ,una, 
suscriptas por partes iguales por cada uno de 
los. socios y representadas, por diferentes valo
res activos y pasivos (muebles, útiles y máqui a 

rías de panadería), que se detallan en inventa
rio adjunto, el que forma parte del presente 
contrato certificado por Contador Público Na
cional matrícula N9 59-Corte de Justicia, don 
Alberto P Boggione. Estas maquinarias, útiles, 

muebles, etc., fuero, i .adquiridas por los socios 
por partes iguales ai anterior propietario de 
la Panadería "LA PRECISA”, don Orlando José 
López, según escritura pública otorgada por el 
Escribano Sr. Raúl José Goytia, el diez de oc

tubre de mil novecientos cincuenta y cinco, ha
biendo existido (hasta la fecha como sociedad 
de hecho y de tal forma que con este contrato 

se da forma legal a una sociedad que existió 
de hecho desde la adquisición de la panadería. 
En consecuencia, cada socio ingresa con un ca

pital de CINCUENTA MIL (PESOS m$n 50.000) 
representado por maquinarias, muebles y útiles, 
etc, detallados en el inventario adjunto y que 
se encuentra en su totalidad- en negocio.

5?) ADMINISTRACION Y USO DE FIRMA: 
La administración de la sociedad estará a car
go del sr. JUAN TCiRRES, quieta tendrá' el uso 
de la firma social, la facultad de este socio- 
gere.nte tendrá como limitación ..a de no compr 3 
meter la firma social en prestaciones a título 

gratuito, en obligaciones particulares, ni en fian
zas o garantías que directa o indirectamente 
puedan afe'ctar los intereses sociales. Compren
de el mandato para administrar, además de los 
negocios que forman el- objeto social, las si

guientes facultades:' contratar al personal, sus
penderlo o despedirlo, celebrar contratos de lo
cación con facultades para renovarlos, -modifi
carlos, ampliarlos, prorrogarlos, reScindiilps, to
mar dinero prestado e.n' establecimiento^’ banca- 

'ríos, comerciales' y de particulares; realizar to
da ciase de operaciones bancarias sin límite en 
el tiempo ni de cantidad,. que tengan por ob

jeto librar,-descontar, endosar y negociar de 
cualquier modo, letras'de cambio, pagarés, va
les, giros u otras obligaciones o documentos <le 

crédito público o privado, con garantía prenda
ría, hipotecaria o personal o sin ella, constituir 
depósitos de dinero o valores y extraer total o 

parcialmente <«-1?; ■’ d: rs depósitos constituidos 
a nombre de la sociedad. Girar cheques con pro
visión de fondos o en descubierto, siempre que 
tengan por objeto negocios vinculados al giro 

social. Podrá además otorgar poderes especiales 
o generales para juicios en que la sociedad sea 
actora o demandada. El Sr. JUAN JOSE JUA

REZ podrá hacer uso de la firma social única
mente para operaciones de compra de mercade
rías relacionadas ;o.. pn.n’ficación ¡(harina, le
ña, sai, etc.).

69) BALANCE GENERAL: Anuailmente en el 
mes de mayo/ el día 2, se practicará, un Balan
ce general, distribuyéndose las utilidades o pér
didas resultantes en partes iguales, previa sepa
ración del diez por ciento de ¡as utilidades lí
quidas para la formación del fondo de reserva 
legal que estatuye la Ley 11.645

79) OBSERVACIONES AL BALANCE;. Al cie
rre dél Balance General, los socios se reunirán 
para considerar dicho balance, que será puesto 
para su análisis en el 'escritorio social, duran

te treinta días, si no fuere observado. en dicho 
plazo, Se tendrá por aprobado La aprobación 
del mismo de común acuerdó, será fijada como 
constancia en el libro de actas.

89) SUELDOS DE LOS SOCIOS: El sueldo 
de los socios gerentes será fijado de común 
acuerdo entre ellos, el que podrá ser reajusta
do anualmente, teniendo en cuenta el estado 

económico social. Estos importes serán aproba
dos en constancia en el libro de actas y serán 
cargados en las respectivas cuentas particular 
res de los socios,

99) DIVERGENCIA ENTRE LOS SOCIOS: 
En caso de divergencia entre los socios, convie
nen en designar árbitros amigables. componedo
res, uno por cada parte, y en caso de desacuer
do, ¡un tercero cuyo fallo ''será Inapelable.

109) DISOLUCION: La sociedad podrá disol
verse cuando de los balances anuales resulte que 
sé ha perdido el cincuenta por ciento del capi
tal. La liquidación d? la sociedad'-en--caso de 

que ello ocurra será ejecutada por la persona 
que al efecto deben nombrar los socios. Tam
bién se disolverá’de común acuerdo entr® los 

sobios aún antes del término fijado para su ex
piración.

11?) OBLIGACION DE LOS SOCIOS: Todos 
los socios se obligan a no ejercer el comercio 

en este ramo por sí o por interpósita persona, 
con la sanción de pérdida d® las utilidades a 
favor de la sociedad por todo el tiempo- corres

pondiente a la duración de-. la infracción, con 
un. mínimo de dos años siempre que esta sea 
debidamente comprobada. . i
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• .129) FALIIEQIMiEENTO DE L0S SOCIOS: E¿‘~ iéconócen expresamente y aceptan todos ios
• caso dé fallecimiento d® cualquiera- de los so- actos y contratos celebrados por 1a sociedad a 

’ cios, se reseriva el derecho de los herederos de ■ yjrt.r siete de febrero del año mil nove-' 
pactar con d socio sobreviviente 1a continua

’ ’ ción de la sociedad o bien de común acuerdo, di 
solverla liquidando toda y repartirse en partes 

- iguales el resultante entre la realización del ac
tivo y el pago a los acreedores. También algu- 

ñas de las partes interesadas, socio sobrevivien
te y|o herdderos puedan hacer afertas en sobre 

’ cerrado para quedarse como continuadora de la

• • empresa. En este caso 1a devolución del capital 
yjo utilidades y reservas al otro socio se efec 
tuará en la siguiente forma: 30 ojo en el acto 
y el saldo dentro de un plazo no mayor de 2 
años, sin interés.

. En prueba de conformidad y ba¡jo las doce 
cláusulas que anteceden, dejan celebrado este 
contrato que se obligan a respetar y cumplir 
f i Rimante, confprme a derecho ratificándose de. 

su contenido los firmantes en tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, deján
dose constancia que sé firma en la fecha diez 

y: nueve de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis. ’ J. TORRES — JUAN JOSE JUAjREZ.

e) 25 al 29|6|56

N’ 14035 — CONTRATO DE CONSTITUCION 
-■ -DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

• LIMITADA ínSAAC (ABRAHAM E W’
. -En la ciudad de Metan,, cabecera del Depar

..-lamentó- del mismo nombre, Provincia de Sal
ta, República Argentina, a quince días del mes 
de Junio de un mil novecientos cincuenta y

- seis, entre los Señores Isaac Abraham S’ri - 
casado, comerciante y SEGUNDO ABRAHAM 
DARUICH, argentino, casado, comerciante, ara 
bos, mayores de edad, vecinos de esta ciudad,

han‘convenido ta constitución de ura gocie‘ta-1 
de responsabilidad limitada co,n sujeción a 1 
que dispone 1a ley once mi1, seiscientos cuaren
ta y cinco, ta que se regirá per las siguió te; 
cláusulas.

PRIMERA: — Queda constituida entr-; lo- 
contratantes una sociedad de responsabilidad 
Limitada, cuyo objeto será el de comerciar en

artículo de tienda, mercaderías, roperías, a?tí¿u 
los, para hombres, lencería 'y sus demás ra
mos y anexos, sin perjuicio dé realizar cual
quier otra actividad comercial lícita.

SEGUNDA: — La Sociedad girará bajo el 
■nombré de “ISAAC ABRAHAM E HIJO” So
ciedad do Responsabilidad L'mitada, con domi-

cilio legal en Metan, donde tendrá el asiente 
principal de sus negocios en la esquina de la: 
calles San Martín y Arenales.

TERCERA: — La Sociedad durará por el 
■término de cinco años contados a partir Ce! 
primero de enero del año mil novecientos cm 
cuenta y se’s plazo prorrogadle p r cinco anos

más en furnia automática sí con anterioridad
• * a un plazo no menor de treinta días, cua’quie

ra 'de. los socios o sus legítimos herederos no 
pide la liquidación de la misma. ' Los socios.

cientos cuarenta y 
i x si en relaciones

nueve, fecha desde 1a cua¡ 
contractuales entre i s

— El capital social lo cousl'.lvy. 
1a'cantidad de DOSCIENTOS VEIN1.-.;..E 
MIL QUINLENÍTOS VEINTICUATRO ,., 
CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS, que les 
ou-u. s ..áu suscripto e integrado totaiiuoMu 

pixítO-e-ón: el socio Dn. isaa"■a

Abraham aporta m-rcaderias p.r vai-r de i. 
io tésente y dus i.nl qu-xuentos nove ta y u. 
pesos con cuarenta y un centavos y el socio 
D.. Sigc.r.do Abraham Daruich aporta merca-

derlas, muebles y útiles por valor de sesonla 
y cuatro mil novecientos treinta y un pesos 
con iwvuma y s.is centavo.;. E- just'prtc do 
los bienes aportados se hace de común acuerdo 
uil-.u .-o, l_. ta.s« a su '.u,r venl.i, 

tai el

m-nc.cnp.dc d.t.i.e a; p es.irte eoiitruto. Que 
i?. c;i .onse-uenc'o tram-fcrirlos en pleno 
—u u i_*. >.■ j- K,s m-¿nnGiiuJ. s L* e_i>.ij.

QU NT A: — La dir-yxíóa y aómnlstrrc.ó i 
úro .a sce edad estará a cargo de u-i .scc o ge
rente, quién tendrá el uso: de 1a firma social 
y ta representación de la sociedad en sus re
laciones internas y externas, quedándo des

de ahora designado gerente el socio señ.r Se
gún lo Abraham Daruich. Son facultades y a- 
1c.‘bu.lonas del gerente además de tas implí
citas que surgen del mandato de administra
ción, las de ajustar locaciones de servicio y 

da inmuebles, comprar y vender mercaderías, 
otorgar y aceptar fianzas, daciones en pago, 
h’potccas y transferencias de inmuebles, adqui 

rif-los y - venderlos conviniendo sus condiciones 
y preñes y suscribir tas escrituras respe-ivas, 
otorgar recibos y cartas de pago como cualquier 

cancelación', verificar oblaciones, consignacio
nes y depósitos d2 efectos y dinero; conferí, 
poderes especiales o generales y otorgarlos po
ra asuntos judiciales de cualquier naturaleza, 
fuere o jurisdicción; pedir declaratoria de- quie 

bra y concursos civiles o especiales sea como 
acreedores o deudores; asistir a juntas de acre-

edores y verificaciones de créditos; pedir em 
bargos e inhibiciones y sus levantamiento; eo- 
Irar y pagar deudas activas .o pasivas; realizar 

operaciones bancarias que tengan por objeto 
retirar los depósitos consignados a nombre de 
la sociedad, cederlos y transferirlos, girando 
tM.ro ellos todo género de .libranzas a ta orden 

o al portador, tomar dinero prestado, descon
tar letras de cambios, pagarés, giros, vales, v 
otros cualesquiera clase de crédito con limita
ción de tiempo ni de cantidad, firmar letras 
remo aceptantes, girante; endosante o avalis

ta; adquirir enajenar, ceder o negociar 
quier modo toda clase de papeles de 

ques''clin provisión Be" f,ondps*d'eir'3es

da cua 
crédito,

' cubierto-¡p-oi 
ta 
cosí el

socied?. 1 o p'r c>
y cargo
. ol Jjrsc

cuenta de II
le terceros, .pohvenir iiabiii-tecioi-.- 
ral; percibir y otorgar recibos, que

far i 
no

dando entei dido que la determinación de tas 
lutadas < ue anteceden

inte enunciativa.— Queda expresa-
no es limitativa si-sim'Jlem

¡ate prohi >ido a los socios comprometer u obli
• . Lr.~__ ___ ,_ ____  - . . .

me
gar su film!

tos extraños
n'ngú.1 ¡cas.
tei cc.'-.’.s <?

dar f unzas* o

particular y menos la social en 
i

a los negocios de la sociedad y 
garantías a favor

en
de

.ente se practicará un
itárlc jy 1
d’.eiembi

_ ___ __ „_______ ___  m 
alance gen-eral el día treinta y uno 
5 con determinación de las gana-n- 

utilidades líquidas y
realizadas 
cinco pek c

eií.s y pérdidas.— De íás
le cada ejercicio se destinará un 
ento para el fondo de reserv: pies

ta 
ti: 
i o

.a ley once m
cesando esta Aligación, cuando di 

;to qe reserva álcs
:al social.— ,H1 saldo de . 1a: 

il seiscientos clárenpto por
y cinco,

■- H ' o foncu 
del jcapi

dades síe di

nos al dios p r
xiix-

SO]

tribu-irá entre
orlando ambo, socios tas pérdidas 

cr: la misó a proporción.

los socios per partes •

SEPTIMA:
«c'os ;¿od fl 

MIL petos

gastos personales los 
sta la suma de UNse

es,

Para süs’i
án retirar ‘hái
moneda nacional mensuales o’ una

ntidad 
nformida 

tes que

de necesidad con la

se

n ayor ©n caso
1 del otro, s'óclo en tal caso; impor- ■ 
mputarán a1 s is respectivas cuentas

are 
el

i dt

párti'it’
n ilizarj 
importé

cíos p-oll-á

y a cuenta dé utilidades.— aT fi- 
ajercicio y ima -vez determinado el 
tas utilidades a distribuir, los so-

i retirar hast i un TREINTA POR 
3 tas mismas si así lo desearen, de 
ipitalizar el : resto.

CCTAVr 
la porj 
r 'soluótonJ

— Los socit s se reunirán on jun 
ál ano-y de todas tas 

se
lo

dejará coi: 
s iotas 
lances

Es ra

leo 
am

renos 'una Vez
3 que intefeskn a 1a sociedad

;tancia en un
aran dar su c
ales, firmando los mismos.

libro de acuerdos. Los 
bnformidad a los ba-

NOVEN.
ipaciftad

.: — En caso
absoluta de l a guno de los soci >s, j; 
iguirá entre! e. socio hábil y ios h.

do fallecimiento e m- •

sderos 1c 
'limos la 
lino pere

;ales del otro 
obl gac'ón de

‘Yes

so Jo, teniendo estos 
les’gnar dentro del ,tér 

itorio de quince días una persona que 
-■! 

inte con ami
£ sta k :rs( na -o apodera 

esgrimir las

ías facultades, siendo 
lo legal el único con 
acciones societarias.—

DECIN Cualquier dui a o divergencia que
©n ;re los socios c on respecto a la hite. 

□n
suscite 
prétaci de este coiiti. I -

juicio por árb

ato, será dirimida en
de tros arbitra-lores, aml-

ubles ec iponedores, nombrados uno por'cada 
qul

■per., cuyo fallo,! s¿rán inapelable.—
mes en casoj| de disparidad nombrarán •

JNDE3U LA-:.- EL -socio gerente está obligado a I ■ ;lj-c-sta’- t da'su actividad personal a 1a ate-?.-resta- 
■ton cío 1

da 'su activjdad personal a ta ate. 
'S negocios de ta sociedad.—



PAG.::.'/A';A sálI'á, j^íó 2s;í¡$ W
DU'ODEdijáA.Í En -toflp: Jo ,no previsto e¿ éste 
contrato, la sociedad se regirá por las disposi

ciones de la ley’ once mil seiscifeñtós cuarenta 
¡ y cinco y la pertinentes de los códigos G-vil y 

de Comercio.—

Bajo- estas - cláusulas y condiciones ias par- 
. tes dejan constituidas la' sociedad de responsa

bilidad limitada “ISAAC ABRAHAM E HíJO” 
En prueba' de conformidad y previa le.tu

ra y ratificación, el señor Isaac Abraliam es

tampa su impresión digital pulgar derecho por 
no saber “firmar, haciéndolo a su ruego su re
presentante DON JOSE GRANDE, quién firma 

conjuntamente con el señor Segundo Abraham 
Daruich en tres ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, un original y dos copias, 
una para cada socio en el lugar y fecha con
signadas ut-supra, La representación invoca

da por el señor José Grande, surge del poder 
otorgado por el señor Isaac Abraham ante el 
escribano Roberto Concha Arredondo por es

critura treinta y cinco de diez y seis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo tes 
timonio se agrega a este contrato.—

JOSE GRANDE ----- SEGUNDO ABRAHAM
DARUICH ----- Impresión dígito—pulgar de

reeha de Isaac Abraham.
e) 21 al 27|6|56.—

N9 14014 — TESTIMONIO — ESCRITURA 
NÚMERO TRESCIENTOS UNO.— CONTRA
TO SOCIAL;— En la ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, el once de- junio de mil novecien 

tos cincuenta y seiss ante mi, Juan Pablo Arlas 
escribano titular del registro veintiocho y ii?-« 
testigos que 'firman, comparecen: don- Ang-l 
Silverio Botelli, Soltero, domiciliado en la ca

lle Necochea número quinientos cincuenta S’ 
seis, de esta ciudad; don Juan Carlos Fernán
dez, casado en primeras nupcias con doña Ma
ría Elsa Collarino, domiciliado en la CallQ Co 

ronel Ibazeta número ciento ochenta, de osla 
ciudad, y don Carlos Bombelli, casado en pri
meras nupcias con doña María Meli y con do
micilio en la calle San Luis número setecien

tos cuarenta y dos, de esta ciudad; todos los 
comparecientes argentino, nativos los dos pri
meros y naturalizado el tercero, mayores de 

edad, hábiles y de mi conocimiento, do que 
doy fe, como de que formalizan por esta es 
critura el siguiente contrato de sociedad:

PRIMERO: — Queda constituida entre h-s 
comparecientes una sociedad • de responsable 
dad limitada, que girará bajo la razón de "Fer 

nández y Compañía Sociedad de Responsabili
dad Limitada”, con domicilio en esta ciudad, 
en la calle Alsina número doscientos cuaren

ta y ocho o el que se fije posteriormente, y 
su duración será por el término de tres años, 
a contar desde hoy, en que comienza su exis
tencia.—

SEGUNDO: — La sociedad tendrá, por ob je- 
.to la explotación de una fábrica de escobas J-

afinés y, en'-general, todo lo que constituya ue- : 
go’óftí.— 1- - . J-:‘ U; - . - . ;• ■ ■

TERCERO:.A El capital social lo constituí- 
ye la suma de,' sesenta mil pesos moneda .nació 
nal, dividido ■-eñ' séSéntá’- cuotas de mil pesos 
moneda legal cada mía, que. s® aporta en la 

cantidad de veinte cuotas por cada socio e ín 
legradas1 en este acto en la siguiente forma: 
El socio señor B'otélli, que aporta é integra la 

suma de veinte mil- pesos,- en, dinero efectivo; 
el señor Fernández, que aporta e integra la 
suma do veinte mil pesos moneda legal en ma

quinarlas, herramientas y materiales, de con
formidad con el inventario que, conformado 
por- las partes y certificado por el contador 
público, matriculado con el número uno, doir 

Nicolás Vico Gimena, se incorpora como parte- 
integrante de esta escritura, y el señor. Bombe 
311, que aporta e integra ¿a suma de veinte mil 
pesos en dinero efectivo; estando estos aportes 

en efectivo acreditados con la boleta de de
pósito correspod’ente, que se tiene a la vista.

CUARTO: — La dirección -y la administra
ción de la sociedad serán ejercidas conjunta
mente por dos de ios tres miembros, en el ca

rácter de gerentes quienes, en todos los actos 
en que la sociedad intervenga, firmarán con 
sus firmas particulares a continuación de la 
leyenda “Fernández y Compañía-Sociedad de 

Responsabilidad Limitada” y sobre la mención 
de su carácter de gerentes; con la expresa prohi 
bición de comprometer la firma social en espe

culaciones extrañas al giro social y en fianzas 
o garantías a terceros.— Se exceptúa de esta 

disposición de que, para comprar, vender, hi
potecar o de cualquier otro modo enajenar o 
gravar bienes inmuebles, será necesaria la fir-. 
nía de los tres socios conjuntos.

QUINTO: — El mandato para administrar 
'íx'jéináS de los negocios que forman el objeto 
de la sociedad, comprende:, comprar bienes in

muebles, muebles y semovientes, créditos, tí
tulos y acciones, pudiendo venderlos, hipote
carlos, transferirlos, cederlos o de cualquier 
oteo modo enajenarlos o gravarlos por los pre

cios, plazos, formas de pago y demás condicio
nes que se consideren convenientes; celebrar 

contratos-de locación de cosas y de servicios; 
comparecer en juicios, transigir, compromete! 

en árbitros o. arbitradores, conceder esperas y 
quitas; otorgar y aceptar daciones en pago, con 
ferir poderes generales o especiales, tanto ad

ministrativos como judiciales, comprar y ven
der mercaderías, verificar oblácio-ñes, consig
naciones y depósitos de efectos o de dinero, co 

brar y pagar deudas activas y pasivas y otor
gar recibos y cartas de pagos; realizar ope
raciones bancarias; efectuar depósitos de dine

ros; retirar .de los bancos los depósitos consigna 
dos á nombre de la sociedad, cederlos y trans

ferirlos, girando sobre ellos todo género de lit, 
bráiizas a' la prdén o al 'portador; descontar le-

tras de.y.eambio,- pagarés,-. ..yalés,- .‘conformes y 
toda clase de- -títulos.-j de.v. créditos, vsjnc limita
ción de tiempo. ni'- de .cantidad;ll,firmar-letras 

como §ír®itS;“ác'épi’áñtés’,‘ Fifdaáaníes^o” avalis 
tas.; adquirir, enajenar, ceder..-o>negociar de 
.cualquier modo-toda, cías©- 'derpapejeSA da-éomer- 
cio o- de crédito- público ’ o privádo;-. -girara-che- 

ques con provisión efe fondos ó ” éií dcscubier- 
toj! Contraer préstamos: de* dtaerof.'dejiterceros, 
particulares: o» de -los- bancos-: oficiales--pt parti
culares o- cualquier.--otrai linstitucióm de:-crédi

to;- hacer novaciones- y renovaciones-;- ‘consti
tuir a; la sociedad en depositaría^ .-hátíer mani
festaciones dé bienes' y-; Otorgar, y! firmár-'tódos 

ios íúsiif amentos públicos y* privados^ qué. sean 
necesarios.— El detalle de' facultades qué an
tecede es: simplemente?tenunciativó’:y''not>restric 

tivo, pudiendo, en ' cohsescüencia, los. gérentes 
practicar, todos los actos y géstípnes.'que. sean 
menester para -el más amplío ejercicio dé sus 
fúrícicttieste- «...

SEÍXTÓ:- —. Loa socios no podrán dedicarse 
a otra actividad similar a la de la sociedad.— 
El Séñ’or?Féí5iáifdfe2 deberá dédiifar' i'odW sü< Item 

po,. inteligencia, capacidad y actividad a la 
atención de los negocios sociales, obligación, és
ta, que no regirá para los otros dos miem
bros.—

SEl-TIMO: ~ Anualmente;, eii él lite1,-dé éhe- 
iq, sé practicará mi balaiic’e del giro Social ,< s’n 
p rjuicio de los balancé parólales o" dé! ''com

probación que exija -la- contabilidad ó' que fue
ra pedidb' por. cualquiera de- ios sceio’s;— Si 
los balances no- fueran firmados u ólíséivtído'’ 
por los socios dentro de los quince cías de su 

terminación, que se comunicará éñ 'fórma'íéha- 
ciente y se pondrán de mañífi'es£o: efl él domi
cilio social, se entenderá que quedan aproba
dos.— De las utilidades realizadas y líquidas 

de cada ejercicio anual se distribuirá por par
tes iguales entre jos tres socios, todo previa 
dedución del cinco por ciento para formar el 

fondo de reserva legal, cesando esta obligación 
erando este fondo alcance el diez pbr ciento 
del capital social. Las pérdidas serán sopor

tadas en la misma proporción y si afectaren' ál 
capital; serán compensadas con las utilidades 
■le futuros ejercicios. En caso que las pérdidas 

alcancen al treinta por ciento del capital so
cial, se procederá de inmediato a la disolución 
y liquidación de la sociedad.—

OCTAVO: — Cada socio podrá retirar'pa
ra sus gastos personales hasta la suma de 

mil pesos moneda nocional mensuales, quo se
rá imputada a cuenta de utilidades ó- al ca

pital de cada socio en caso de'no haber utúi- 
dañes.— El socio señor Fernández percibirá, 

además, una remuneración mensual de quihícn ’ , 
’p^os, Jjue se imputará a la cuenta de-gas- 

tós.. -géiíei:a?es;r-;. • • ' ■
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NOVENO: — Los socios no.podrán ceder sus 
cuotas sociales sin el' consentimiento de los 

1 ótfós"-hiiémbr.os; -teniendo preferencia en', este 

"-'caSo - los componentes dé la'sociedad.—
.DECIMO: — Los socios se reuiiiráii en jua- 

ta,' por lo menos una vez a; mes, para consi

derar la marcha de los negocios sociales y 
adoptar las medidas que consideren convenien
tes. De las reuniones que se realicen se iabra- 

?■ ’fcan actas en un libro especial, que serán iir- 
inadasí-por • los socios.—

. -DEOIMO PRIMERO:' — En caso de disolu
ción de la sociedad, ya sea por expiración del 
i.crmino, porque las pérdidas de. capital alcan-

carón al treinta por ciento del mismo o por 
incapacidad sobreveniente o fallecimiento de ai 
gimo de los socios, la sociedad procederá a 

liquidarse en la forma que convinieran ios so
cios o los herederos del miembro prem.l* rb> 
según el caso, siempre que no contraríe ni, 
disposiciones -legales vigentes.—-

DECIMO SEGUNDO: — Toda duda, c: <ji - 
tión o divergencia que durante la existencia 
de la sociedad o al fmpo de su disoluc’.uu o

liquidan ó.i llegare a suscitarse entre los su
elos ,será resuelta sin forma de juicio por ár
bitros amigables componedores, nombrados u¡;c 

por cada parte en divergencia, los cuales dcsig 
narán un tercero, cuyo fallo será inapelable.

DECIMO TERCERO: — Los; so. los convie

nen ej¡ incorporar al señor Ismael Cardozo, s; 
éste lo desea, como miembro de la sociedad, 
con un aporte no menor d© diez mil pesos mo

neda nacional y quien entraría a formar par
to de la sociedad dentro del término de un ano 
con-una participación en relación a su apor

te,- en cuya oportunidad se fijarán sus deberes 
y obligaciones.— Bajo las trece cláusulas que 
anteceden, las partes dan por constituida la 
sociedad,, obligándose a su fiel cump'imicnto 

con arreglo a derecho.— Previa lectura y rati
ficación, firman las partes con los testigos, ve 
cinos y hábiles, don Jorge Sanmillán Arias y 

don Roberto Maldonado, a quienes conozco, poi 
ante mí que doy fe.— Esta escritura, redacta
da en cuatro, sellos notariales números ocho 

mil setecientos catorce, ocho mil setecientos 
quince, trece mil quinientos cuarenta y nue
ve y trece mil quinientos cincuenta, sigue a la 

que termina al folio ochocientos noventa y cin 
co.— Sobre raspado: retirar de m-cl: Vale.— 
CARLOS BOMBELLI.— ANGEL BOTELLI.—

J. C. FERNANDEZ.— J. Sanmillán Arlas.-
R. Maldonado.— Ante mí: JUAN PABLO A-

RIAS.— Escribano.— Hay v.n sello notarial.r-
ES COPIA FIEL: Salta,fecha ut-supra: doy

,ef_ Sobre raspado: e-ña-i-y-ú-eud— los-q

Vale ‘ e) 18 al 25|6¡5<i

VENTA DE NEGOCIOS

N* 1-1 14037 — “A los, fices,previstos por la- Lej 
11.867, se comunica qué en esta Escribanía ,?b 
tramita la venta 'dé la. desxiensa “La Noir.i ’, 
situada. en calle 20 de Febrero 699, esquina

INGENIO i SÁN ISIDRO S. A. 
Azúca -cs, Agricultura, Ganadera 

mto, ( SALTa] E. C. N. G. B: 

ÁSAMBL1 A GENERAL 
| ¡I ACOIONÍSj.AS

Eri cuihpl| niento de las

cita a los 'Señores Accionistas a
General .Ordinaria a realizarse 

> de 1956, a:¡ 1e s. 10 horas -en el lo
san Isidro, ÍCapipo Santo, Departa

liar el siguiente:

ORDEN DEI DIA 

eración de ¡la Memoria, 
Ll, Cuenta iíe

i
Inventario ‘coi 

io vencido él i 
estivo informe

2" — Elección de un Síndico Titular y un Síndi 
có

■ í, -3“ —r Depigi 
mar ■<

: ¡'
I Hasta!

.As amblea,
secretaría de la So- 

ipleto de entrada.

Entre Ríos de. esta Ciudad, que debe efectuar 
l-ADLÓ MARCIAL ROMERO, con domicilio en 
ci iivgo.íio a enajenarse, a favor de MAR'A 

•i’UiREGROSA FERNANDEZ DE GARCIA v. 
RAMON- TORREGROSA' FERNANDEZ, dum-l 
ciliados en esta, O'udad, calle. 12 de Octubre 
N“ 23 4.— La transferencia compn-nile ún~a 
mente el Activo Fijo y Circulante, siendo el

E-asivo a cargo del vendedor.— Oposiciones e.j 
rila Fs r.'bc.nía, donde las paite:;, constituyen 
domicilio.— Elida González de Morales M.;. 
t'scr.bana.— Belgrano 906,-- Salta”.-—

e) 22 a: 23|6pi3.—

N'.’ 14027 — VENTA-DE NEGOCIO: Se ic-■ /
mímica at cuneróo y público en general de 
que el Señor Santo Marinaro Muratore ven
de y tranfierc a favor dei señor Jui.'o Calque 

el negocio de almacén 
cañ© Vicente López N’
Salta.— Cualquier oposición se deberá hacer 
en el domicilio indicado.—

e) 21 al 27j6¡So

y despensa ubicada ou
402 de está ciudad úc

N» 14021 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
Se hacer saber,

ante el suscrito 
tramita la venta

por el término de ley, que 
Escribano de Registro "-e 
de la panadería “EL PRO-

en. el pueblo de Joaquín V.GR®S'O”, ubicada
González, departamento de Anta en la cal.o 
Hipólito Irigoyen, de propiedad de don MA-‘ 
NUEL GALLI, a favor del señor CRISTOBAL 
RAMIREZ, haciéndose cargo «el vendedor de 

las cuentas a cobrar y a pagar.—Para la opo
sición a esta Escribanía de Registro, casa calle

Urquiza 
Salta.— 
baño.—

número 434 Teléfono número 3144
HORACIO B. FIGUEROA — Ese: 

e) 18 al 25¡6|D6.

N« 14020 — COMPRA VENTzl DE NEGOCIO
Se hace saber, por el término de ley, que an 

te el suscrito Escribano de Registro, se tra 
mita la venta de la Confitería y Bar, um- 

cado en el pueblo de Campo Quijano-departa- 
mento de Rosario de Lerma, en la calle 9 de

Julio número 299 
propiedad de don

esquina 20 dé Febrero, de 
NICOLAS TAIBO, a favor

REALES, haciéndose cargc 
cuentas a cobrar 'y a pagar

de don CARLOS 
el vendedor de las

Para la oposición en esta Escribanía de Re

gistro, casa calle Urquiza número 434, telefo
no número 3144, Salta.

HORACIO B. FIGUEROA — Escribano

é): 18' al 25|6|56;,¿

. TRANSE• I I » ■
PEIíCIAiÍDE CUOTAS

SOCIA

1403ñ| — 
on A-ijgei

N" : 
que di 
re sus cuo'tas

Aldo Sbrogíó 
sociales, en-'ia

Se hace saber por cinco día” 
'" ■" ' 1 vende y transfie-

sociedad Electró-

química dql n|
■ i.-onsa¡bilidEid 

dad : 
inmi;

lomib ; > da||
.ble le

Irte Argentino
Minutada, trans! 

p. favor del 
fe propiedad,

Sociedad ¿le Re .- 
firieñdo la soci° • ’ 
socio cadente, ur> , 
Í'inca denonrnada.

partido do Sauce.bif-'vfe en él
Redo:

: .el
ido, Departamento dé Guachipas, Provin

cia dp Salla.-
bano.Ü-

- Oposiciones! julio Raúl Mendiá. 
j ítre N1' 37j" IDpto. 6.-— \
(í) 22.al 28|6|5q.—

Escr

DISOLUCIONN” l[4.025 j
cumpliniiento de Ley

que 
ción

Escribanía se

ION DE SOCIEDAD

DE SOCIEDAD— 
11867, se informa 
tramita la Disolu 

, Albaizcta y Cia.
por e|ta
de |a Saciedad Sastre'

soda Miguel
Mitr'e 163

S.R.Í,., cqn. a: lento en Ga
Salta ;haciend se cargo del

Sastre. Por oposiciones dirigirse: 
l tán— J.A. ¡Barroso— Escribano.

ma, Provincia de 
activo y pasivo el '

Mi

e) 10 al 2ó|6i56. :

E A S

N 14003 J

Campo S

ORDINARIA DE

convoca!TORIA

dispósicioiícs estil
tul* 
la

irías,! se 
I

Asamblea
.3. de ¡julS 
Ingeílio |ló |. J] UCl.A4.bU, J-SCpcli

mentó de General Güemes de esta Provincia,
fin dü

resi

tr

- Crínsic 
Géner 
das e

y

Balance 
Ganancias y Pérdi- 

■respondiente al 2do- 
?1 de Marzo de 1956 

del Síndico..

Sd ejercicio 1956¡57.píente para’! el
ación de do.s Accionistas para f'ir- 
1 Acta de ía Asamblea.

tr^s días.pintes del sefiálado para, la
33 señprés Accionistas deberán-dé- 
acciones enilsl.

obtener el* bí
posltar j sus 

’eiedad, ¡par
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Se -rúe®-.ajos señores Accionistas ge sirvan ' ílN;''bFí6lAÍ,J^ñm^?' renovMas en eJ
Jecobir ali®r¡ar del día 5 del prfixlmó-nies-aé?'- -----—aas—
julio, en la misma secretaría, la Bíemoria co
rrespondiente al año ecónomíco 1955J56, 
¿j-, . ÍT 3.C ^TAjiíá^ijunio'^ 1966
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j A 1 J £14|6 aj 5(7168,
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—.0 u>qa 44 V.M ■ ' Vi
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CARCEL* PENITENCIARIA 

SALTA
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A LAS MüNIOIPALIDADA

• ■ -. A,i.
De, acuerdo al decreto W 5645 de; M|7|M cb 

obligatoria Ja publicación en este Soieíín dé 

los balances trimestrales, los* que jazarán de 
.. . ..’-l.'i ..■a A-.rf ís¿:p‘ s'- '-m-Ái' ; ‘'i.;.'-''i-

la bonificación establecida por él RecrélÓ ’N»
naptótró v'.i-’ Í. T *t:' • '' S;1 •■':.! ■ ■ '
11,193 de 16 de Abril de 1948.—r»!OHj;UXJ i. . .
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